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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q* D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. S r . : Visto el expediente instruido á conse

cuencia de haber consultado el Administrador de la 
Aduana de Palma de Mallorca si en los casos de 
naufragio han de exigirse á los cargamentos de los 
buques nacionales iguales derechos que á los extran- 
geros; de conformidad con lo expuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien S. M. mandar:

4 .° Que en consonancia con !o dispuesto en Real 
órden de 47 de Octubre de 4 850, paguen los géneros 
ilícitos., cuya venta sea indispensable para sufragar 
los gastos del naufragio, el 30 por 400 sobre avaluó, 
cualquiera que sea la bandera conductora.

Y 2.° Que los de permitido comercio sigan la 
condición del buque que los haya conducido, según 
se expresa en dicha resolución al prevenir que sa
tisfagan los derechos de Arancel, lo cual no sucede 
con los efectos de prohibida entrada en el reino que 
no se hallan tariíados, y que solo se admiten en la 
circunstancia inevitable de atender con su importe á 
los gastos del salvamento de los buques y cargamen
tos que han naufragado.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 24 de Junio de 4851.s**Bravo Murillo.*~»Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr:: Vistos los expedientes consultados por 
los Administradores de Aduanas de Alicante y Sevilla 
sobre si han de ser comprendidos en los adeudos para 
la exacción de ios correspondientes derechos los bul
tos y efectos conducidos del extrangero arrojados al 
mar para salvar los buques y el resto del cargamen
to de los grandes temporales; de conformidad con 
lo manifestado por los referidos Administradores y 
por esa Dirección genera l, S. M. ha tenido á bien 
mandar que no se exijan derechos á los expresados 
efectos, siempre que conste de una manera legal que 
los arrojados, sean bultos completos ú objetos que 
vengan á g rané!, para lo cual se practicará prévia- 
mente la justificación correspondiente.

De Real órden lo digo á V. L para ios efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1851.—Bravo Murillo. =*Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

H ab ie n d o  determinado S. M. la Reina nuestra Se
ñora que se renueve/la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, se celebrará junta general en 
un salón del Real Palacio el 1.° de Julio próximo á
las dos de la tarde.Lr  que se avisa por acuerdo de la Diputación 
para que llegue á noticia de todos los Sres. Grandes 
que tienen derecho á concurrir, según el art. 3.° del 
reglamento de la Grandeza aprobado por S. M- en 
Octubre de 1815, y para que los ausentes puedan 
hacer uso de su derecho en la forma que lo han he
cho otras veces.

Madrid 6 de Junio de 48ol.==El Duque de Ve
ragua, Secretario.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.  

Primera sección.
Esta Dirección general aprueba el comiso de las 41¿ li

bras'-de algodón torcido en ovillos y valoradas en 230 rea

les que  D. José María de Castro presentó al despacho en esa 
A d u an a ,  por ser de ilícita introducción , conforme se esta
blece en la part ida  2.a de los artículos prohibidos de la p a 
gina 90 del Arancel.Lo digo á V. pa ra  su inteligencia v por contestación á 
su oficio de 14 del actual.  Dios guarde  á \ .  muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 4 8 o ! .= G .  B o rd iu .= S r .  A dm inis tra
dor de la Aduana de la Cor una.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  V i l u m a .

Sesio?i del dia 27 de Junio de 1854.
Se abre a las dos y  diez m inutos, y  leída ei acta de la anterior 

es aprobada.Se da cuenta , y  el Senado queda enterado, de dos com unicacio
nes de los Sres. D. Mateo Belm onte y  Sainz A ndino , en que m ani
fiestan, e l primero que tiene que salir á tomar baños, y  el segun
do que no le  es posible asistir á las sesiones.

En seguida se lee por primera vez la proposición siguiente:
«P ido ai Senado se sirva declarar que el Concordato que el Go

bierno de S. M. ha celebrado con la Santa Sede no esta conforme con 
la autorización que las Cortes le concedieron para el arreglo gene
ral del clero en la ley  de 9 de M ayo de 1849.

Palacio del Senado 27 de Junio de 1851.=Facuiido Infante."
E l Senado recibe con agrado, y  acuerda pase á la  b ib lio teca , la  

segunda parte de las M emorias del Sr. Onís sobre las negociacio
nes entre España y  los Estados-Unidos, que su hijo rem ite.

E l Sr. P R E SID E N T E : E i Sr. D. Joaquín María López tiene la 
palabra para anunciar una interpelación al Gobierno de S. M.

E l Sr. L O P E Z : N o es m i án im o , señores, distraer n i por un  
m om ento siquiera la atención del Gobierno n i del Senado de la  
grave cuestión en que por ahora se ocupa, por lo que me lim itaré  
solam ente á anunciar m i interpelación con las rueños^ palabras po
sibles. E sta , señores, versará sobre la marcha política que sigue 
el Gobierno de S. M . : y  para ser mas fran co , y  para dar menos que 
hacer al G obierno, desde luego declaro que m i interpelación se re
ducirá á tres puntos, cuales son: el abuso de poder que yo creo ha 
habido en las ú ltim as elecciones; el estado de Opresión en que á 
m i juicio se encuentra la im prenta, y  sobre el Concordato: y  me 
atreveré á solicitar del Gobierno que , en atención á que m is muchas 
ocupaciones en los Tribunales no m e perm iten venir á las sesiones 
con tanta asiduidad como otros Sres. Senadores, se sirviera anunciar  
con tres ó éuatro dias de anticipación el que tenga á bien contestar 
para no faltar en ese dia.E l Sr. Marques de M IR A F L O R E S, M inistro de Estado: El Go
bierno de S. MÍ en virtud de la autorización que le  concede el re
glam ento no tiene inconveniente en m anifestar que procurara seña
lar con dos ó tres dias de anticipación el en que tendrá el gusto de 
contestar á S. S. á los graves cargos que piensa dirigirle.

E l Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia: continúa la discusión 
sobre la totalidad del dictám en de la com isión acerca del proyecto  
de ley  de arreglo de la deuda del Tesoro.

E i Sr. Duque de R ivas tiene la palabra en contra.
E l Sr. Duque de R IV A S : T om o, señores, la palabra con m u

cho d isgusto , porque me veo precisado á hacerlo en un sentido que 
cuadra p oco , y  mejor d iré , que es diam etralm ente opuesto á m i 
carácter personal, d m is hábitos y  á m is propensiones. Y o , señores, 
deseo y  he deseado siempre encontrar en los actos del Gobierno qué 
aplaudir y  defender, y hoy desgraciadamente no puedo tributarle  
el homenaje de m is aplausos, n i puedo encargarme de su defensa. 
A d em as, señores, voy á romper un propósito firme que hice hace 
algunos añ o s, cuando en circunstancias difíciles y  azarosas tuve el 
honor de merecer la confianza de la Corona, pues entonces ture  
ocasión de conocer los obstáculos insuperables con que tropieza to .o 
Gobierno en nuestro pais, las dificultades y  las exigencias con que 

' tiene que luchar y  las angustias que devora, y  desde aquella época 
' m e propuse no aum entar estas dificultades con m is actos parlam en- 
í tarios, y  guardar silencio ó retirarme del combate cuando no me 
i fuera posible secundarle.
i H ic e , señores, este propósito y  m e propuse guardarlo, salvo el 
| caso nue las circunstancias llegasen á ser de tal naturaleza que p u -  
j dieran peligrar los intereses del Trono y  los del pais, porque enton- 
! ces, obedeciendo los im pulsos de m i conciencia y  la obligación que 
• el carácter de Senador me im pone de velar por estos sagrados ob;e- 
! tos, rompería m i silencio para á lo menos llam ar la atención y  dar 
| el grito de alerta á este Cuerpo conservador, representante de los in -  
1 tereses de la M onarquía constitucional.

Y o creo, señores, que en ese caso puede que m e equivoque, y  
¡ojalá fuera asi! Pero digo que creo llegado el caso de tomar la pa
labra la primera vez para oponerme al proyecto de ley  que se dis
c u te ; pero antes debo hacerme cargo de una proposición sentada en 
ei Senado por labios m uy autorizados, y  que si yo  no lo com batie
ra me com batiria á m í m ism o en este m om ento , y  me encontra- 

■ ría colocado en una dificilísim a situación.  ̂ ^
| S ien to , señores , entrar en este debate, porque tengo que d ir ig ir -  
! m e á una persona á la que m e unen los v ín cu los de una sincera 
| am istad: y  cuya lealtad no tiene tacha. Ya comprenderá el Senado 
í que hablo del Sr. M inistro de Estado, que arrebatado en celo al 
I contestar á la interpelación del Sr. Conde de L ucena, dijo que los 
! hombres no valen mas ó valen poco cuando se salen de sus puestos, 

y  que los hombres que se encuentran en elevadas categorías deben 
estar siempre al lado del Gobierno.Esta proposición tan absoluta es im p osib le  que pueda ser acepta^

da , y  mucho menos por el que tiene el honor de dirigir la palabra 
al Senado : aceptada esta proposición, señores, se destruye y anula las 
atribuciones de los cuerpos colegislndores, porque baria de ellos 
unas corporaciones inerm es, porque no tendrían mas misión que 
suscribir á cuanto les presentase el G obierno, sin poder exam inar  
si la marcha aue seguía era ó no conveniente.

Y o creo , señores, que cuanto mas alta es la dignidad de los 
hom bres, tanto mas tienen que agradecer á la Corona y  al p a is, y  
con mas razón deben constituirse los centinelas de estos intereses, y  
esta es , señores , la doctrina corriente y  usual de todas las nacio
nes de Europa que se rigen por el sistema constitucional. V olva
mos si no los ojos á la Inglaterra, y  en aquella Cámara de los L o 
res cuántas veces no hemos visto pasar á la oposición hombres ilu s 
tres tales como el Conde de Grey , el Lord Durhan y  otros per- 
sonages cuyos nombres no me ocurren en este m omento.

En la Cámara de Pares de Francia ¿no hemos visto colocarse 
el inm ortal Chateaubriand y otros nombres célebres en toda la E u
ropa? Y aun diré mas: en esa Cámara francesa, no constituida de 
un modo tan conveniente como la inglesa , se ha visto que salvó 
al Trono y  al Estado de un em inente conflicto cuando en el reinado 
de Luis X V I I I  desechó lo aprobado por una Cámara que se dejó fas
cinar por el prestigio do un célebre M iuisüo.

Hecha esta aclaración, señores, vuelvo á tratar do Ja cuestión que 
nos ocupa, tal como la ha presentado el Gobierno.

Pero señores, ¿qué podría yo decir en este negocio que tuviese al
guna novedad después de lo expuesto por lo  ̂ Sres. Senadores que 
me han precedido en el uso de la palabra í N o podría hacer otra 
que repetir sus razonam ientos; por lo tan to , tengo que entrar en 
otro terreno m uy distinto, pero no menos im portante.

Todas las leyes que se someten á la discusión de lo s  Cuerpos deli
berantes proceden en m i concepto examinarse bajo tres distintos 
puntos de vista: el de justicia, el de la ley  en si m ism a, el de la 
oportunidad.Respecto á la justicia, todos estamos conformes en que el pagar 
lo que se debe es un punto de justicia : los señores que me lian pre
cedido en el uso do la palabra han dicho lo suficiente, de modo 
que á m í solo m e resta llam ar la atención del Senado sobre la s i
tuación política en que se encuentra colocada la nación, y  si esta 
situación es á propósito para votar una ley  que va á recargar al pre
supuesto anualm ente con un gravámen de 10 m illon es, y  esto por 
un largo tiem po.A d em as, señores, esta ley  es precursora de otra m u y im portan
te que va á afectar á los intereses de la nación hasta en sus mas pro
fundas raíces, y  una y  otra l e y ,  señores, votadas con precipitación  
causarían grandes embarazos por lo presente y  grandísim os obstácu
los á los Gobiernos venideros: las leyes de esta naturaleza son en las 
que se necesita, mas que en ninguna otra, atender á las circunstan
cias del mom ento y  hasta á las eventualidades del porvenir : ¿ y  cree 
el Senado que en las circunstancias amargas que atravesam os, y  en 
la situación peligrosa en que estamos colocados, se pueden resolver 
leyes de esta naturaleza de 1.a manera que lo quiere hacer el Go
bierno ?He dicho que la situación es peligrosa, m uy peligrosa , pues se 
van aglomerando en el horizonte densas y  opacas nubes, precurso
ras de la tempestad. No hay español, cualesquiera que sean sus opi
niones que no sienta en su corazón un desasosiego que le conturba, 
una inseguridad de lo presente que le  devora, y teme mucho por el 
porvenir. ¿Y  por q u é , señores? Porque conocen que el pais está 
conm ovido hasta en sus mas hondas raíces, que las pasiones están de
sencadenadas , que el nombre español ha perdido el respeto y consi
deración hasta exagerado que sehabia grangeadoen los países extran- 
geros. Y  b ien , señores, una situación semejante ¿es á propósilo para 
leyes de esta naturaleza, y  del interés de la que se discute?

E l Senado me honrará con aquella indulgencia con que escu
charm e solia hace algunos años [si me detengo algún tanto en m i 
discurso, porque la materia de suyo es grave y  peligrosa. ^

Tengo que h ab lar , y  lo digo con dolor, de los actos m inisteria
les; pero al hacerlo , señores, téngase entendido que dejo aparte las 
personas de los M inistros, á quienes respeto, de cuyo patriotism o, 
lealtad y  buena intención nadie d u d a , pues todos sabemos que ha
biendo subido al poder con las mejores intenciones y  bajo  ̂ los m e
jores auspicios, una fatalidad los condujo á un m al terreno inm edia
to á una pendiente resbaladiza, por la cual han ido descendiendo y  
llevando en pos de sí á la nación entera. A si que, ruego á todos los 
que me escuchau que si en el calor de la im provisación se escapa- 

! ran , por desgracia, de m is labios algunas palabras fuertes, las ten -  
¡ gan por no dichas , pues desde ahora las retiro.
í E l Sr. Bravo M urillo  formaba parte p r in c ip a l, como no  ̂ puede  
• menos de ser en donde se encuentre, del M inisterio anterior , y  
! responsable es por todos sus actos, romo debe ser igualm ente par- 
í tícipe de sus g lorias, que glorias no le faltaron á aquel M inisterio.
; El Sr. Bravo M urillo tuvo parte m uy principal en las elecciones 

anteriores El Sr. Bravo M urillo cam inó unido siem pre con sus 
1 com pañeros, y  formando parte de aquel M inisterio le ocurrió el 
: pensamiento altam ente patriótico y  benéfico de hacer las economías 

que reclamaba im periosam ente el estado del Tesoro. Este pensa- 
! m iento no pudo menos de merecer la aprobación de sus compane- 
i ros ; pero al m ism o tiem po se encontró con las reflexiones oportu- 

ñas de los que conocian por extenso los diferentes ramos dê  la ad* 
í m in istracion; pero llegó á ser tan insignificante la diferencia de lo 
! propuesto por unos y  o tros, que no merece la pena siquiera que 
i hablemos de e lla . Sin embargo , ó no satisfecho S. S. con las d ife-  
j rencias m ism as hechas en su p r im itivo  presupuesto, ó desconfiando 
• de lo que se le proponía, tuvo n bien S. S. retirarse de aquel M i

nisterio , como lo verificó. . . ,
i  Retiróse poco después de la escena política la adm inistración  
| del duque de V a len c ia , y un notable persona ge político  se encar- 
¡ gó de organizar otra adm inistración. N o pudo verificarlo en a te n -  
i cion á que la  nación entera tenia los ojos puestos^ en el Sr. Bravo 
' M u rillo , que había pronunciado la palabra >nagiea oe econom ías,
¡ y  había creado una situación aceptable. S. S. fue llam ado por S. M ., 
I y  no tardó en presentarse el M inisterio compacto y  compuesto de 
¡ personas dignísim as y  respetables y  de los mas puros antecedentes.



C ua*d « el presidente expuso con sencilla elocuencia su programa,
creció de punto el entusiasmo , pues todos deseábamos economías, 
legalidad y  tolerancia. t •

Señores, magníficas han sido las palabras del programa m inis
teria l; pero por desgracia , señores, lo mismo en el cielo que en la 
tierra las palabras mueren sin las obras, y  las obras no vinieron á 
dar vida á las palabras.

Desde el primer m omento se empezó á entrever que se hnbia 
apoderado de él un pensamiento funesto ; parecia que un esqueleto 
en la tumba le atemorizaba y  le hacia seguir por un camino ; y á 
este temor se creyó que había sido sacrificado el dignísimo C onde 
de MirauM , y  á este temor se resfriaron gran parte de las relaciones 
extrangeras, y  á él también se sacrificaron beneméritos y dignísi
mos Gefes m ilitares, y  á este temor se debió el que se comentaran 
ciertas frases y  palabras sembrando la desconfianza. Hé a q u i, seño
res, cóm o de una situación ventajosa poco á poco se empezó á crear 
una situación de bastardo origen , y cómo vimos roia la bandera 
que se hnbia enarbolado de tolerancia.

Nos queda pues, señores, la consoladora palabra de economías. 
En ellas, señores, empezamos á ver desde el principio que no son 
lo que se habia creido. Han sido ilusorias las esperanzas de los pue
b los, que aguardaban reformas y  m ejor sistema de administración.

Se han castigado los presupuestos y  hecho las mismas econo
mías convenidas por el Gobierno anterior. Se han aumentado los 
sueldos de varios empleados y el número de los cesantes, y se han 
dado destinos i  personas que nunca habían desempeñado cargos pú
blicos.

¿A  qué quedan pues reducidas las economías ? A  cantidades in
significantes arrancadas del-presupuesto, con perjuicio tal vez de las 
atenciones públicas.

Finalm ente, señores, hemos visto á lo que ha quedado reducida la 
palabra economías, pues con solo pasar la vista por el presupuesto 
del presente año y  compararlo con el del anterior, basta para co 
nocer que la palabra economías de la bandera ministerial su trió i a 
misma suerte que la palabra tole nuncio.

El arreglar la deuda del Estado es un deber de conciencia, y en 
ello está interesada la proverbial buena te española: es negocio ur
gentísimo , porque dos veces ha salido ya do los angostos labios la 
promesa de hacerlo.

También nos dijo el Sr. Ministro de Hacienda que el Gobierno 
atendería al clero, á la casa R ea l, al ejército, y  lo misino ú los de
más acreedores.

Aun mas estrechado S. S ., nos dijo que para atender á esa gran 
necesidad esperaba que las rentas de Aduanas tendrían mayores ren
dimientos, que unidos á las economías en los presupuestos, darían 
las cantidades necesarias para cubrir perfectamente todas las aten
ciones. Y , señores, una cosa de tai gravedad , ¿puede fundarse en  un 
eren , un pienso y  un puede? Con mas claridad y  con datos mas po
sitivos deben los Cuerpos colegís! adores tratar materias tan graves. ’

¿Qué es lo que se deseaba por todos los hombres de gobierno? ¡ 
El que antes de pro cederse al arreglo de la deuda se examinasen los 
presupuestos paTa encontrar la verdad de los recursos con que se 
podía contar. Se negó esto también ; se quería llevar discusión tan 
grave al galope y á paso de carga con una tenacidad injustificable.

Pregunto y o : ¿tenia el Gobierno mayoría en el Congreso para ¡ 
▼otar el arreglo de la deuda? Si la tenia hizo un desacierto en d i-  i 
solverlo ; si no la tenia , este arreglo llevará siempre consigo la re
probación tácita de aquella mayoría respetable. !

Y o ,  señores, profeso la opinión de que el Gobierno debe estar 
presente en las elecciones, pero sin autorizar violencias; y  si los ¡ 
abusos siguen en el grado ascendente que llevan , no realizaremos j 
nunca la ilusión deque nuestra patria sea un pais constitucional. El 
G obierno, señores, al mismo tiempo que ha alejado de las urnas 
nombres respetables, representación viva de partidos legales, ha to
lerado que tome parte en ellas una opinión que yo no reconozco 
como partido constitucional, el socialismo nacido hace dos años, y 
que con autorización del Gobierno sin duda ha sostenido pública
mente sus perniciosas doctrinas. N o me gusta exagerar las cosas; creo 
que el socialismo es imposible en España hoy dia ; pero todo es de 
temer en esta época del vapor, en que se va á Aranjuez en tres cuar
tos de hora, cuando gastaban siete horas nuestros padres; y  no se 
olvide tam poco, señores, que el m undo está lleno de combustibles, 
y que la menor chispa puede producir un grande incendio.

Señores, la situación creada con la mayoTÍa de S» M. ha desa
parecido; ni el partido moderado ni el progresista pueden prestar 
su apoyo al Gobierno actual. ¿ En qué consiste pues su apojro par
lamentario ? Juzgue el Senado si en la situación en que nos halla
mos se pueden crear compromisos que han de aumentar las angus
tias del presente y  comprometer mas y mas el porvenir.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de Estado: Señores, 
entre los inconvenientes de ser Ministro (porque yo todavía no he 
podido apercibir bien las ventajas) no es el m enor m i situación en 
el Parlamento ai haber de contestar á un discurso preparado de lar
ga fecha , y  contestar á puntos tan variados, tan diferentes, y  per
mítaseme que diga tan inconexos : sea com o quiera , tengo que 
llenar hoy esta dura obligación ; y  com o sé que el Senado acostum 
bra á ser indulgente con m igo , á esta indulgencia habré de aco
germe.

Debo empezar por decir al Sr. Duque de R ivas que le agradezco 
sus palabras lisongeras; sin embargo de que me ocurre una reflexión, 
que la política es como las harpías que todo lo envenenan , y  en 
prueba de ello que, á pesar de la amistad fraternal que nos profesa
mos recíprocamente, S. S. ha olvidado que form ó parle de este M i
nisterio , al cual es imposible tratar con mas dureza que lo ha he
cho el Sr. Duque de Rivas.

Empezó S. S., si no me es infiel la memoria , rebatiendo una 
proposición mia relativamente á las oposiciones, y diciendo que en 
todos los países constitucionales son naturales las oposiciones. Tengo 
el gusto de estar de acuerdo en esto con el Sr. Duque de Rivas; 
pero no dije yo que las oposiciones no fuesen naturales, sino que 
las condiciones especiales de los individuos hacían difíciles las opo
siciones, y  manifesté también en otra parte que si bien ai principio 
de la carrera p o lítica , la oposición era un gran medio de medrar; 
pero cuando aquella está concluida y se ocupa una situación em i
nen te , entonces la oposición es un grande embarazo , y  la razón es 
sencilla , porque en este caso fácilmente se compromete la respeta
b ilidad de los ind ividuos, que es lo ultim o que se llega a alcanzar 
en el m undo , y  la única cosa que no se puede improvisar.

Me ha citado el Sr. Duque de Rivas los ejemplos del Parla
mento inglés , y  especialmente el de la Cámara de los Lores: yo 
acepto la cita , y  .se la vuelvo á S. S. diciendo que en efecto todos 
los hombres importantes del Parlamento inglésen la alta Cámara 
que ha citado S. S . , y  cuya m ayor parte tengo el honor de cono- i 
cer , com o Lord Dliuran, Lord Grey & c. & c ., han estado en la o po
sición alguna vez ; pero desearía que el Sr. Duque me dijese si en 
los anales del Parlamento británico hay un discurso que tenga 
semejanza ni remota con el que S. S. ha pronunciado: ciertamente 
que no le hallará el Sr. Duque de Rivas , porq.ue a lli se huye de í 
todo lo que es poesía , y  se va al terreno práctico de los negocios 
públicos, en cuyo terreno habré de colocarme yo.

Principió m i amigo el Sr. Duque de Rivas por referirnos, con 
las floridas palabras con que acostumbra á engalanar sus discursos, 
les obstáculos inmensos que encuentra siempre todo Gobierne para 
cum plir su m isión , y  como consecuencia de esto dedujo que á pe
sar de esos obstáculos, no era digno de lástima el actual M inisterio, 
sino de vituperio, añadiendo en seguida, sin duda en el calor de i 
Ja; im provisación, que el Trono corre grandes peligros. N o, señores, ! 
yo lie tenido ocasión de decir en otro lugar que la monarquía es- ; 
panola tiene su imperecible apoyo en la identificación del principio ¡ 
religioso con el m onárqu ico, y  que estos dos principios eternos es- 
tan tan encamados en el corazón de los españoles que es imposible 
que el Trono pueda p e ligrar; no peligra n o , señores, el T ron o de 
la R eina , n o , m il veces no.

Pasó en seguida el Sr. Duque de R ivas ¿ hablar de la cuestión 
ecafcñmica, y  conociendo su incompetencia respecto á ella se lim itó 
»  adherirse á Íq que había dicho el Sr. Peña Aguayo ; siento in fi- .

níto que no se halle presente este Sr. Senador, porque tema decidi
do propósito de decirle alguna cosa, y  me embaraza su ausencia. 
Añadió el Sr. Duque de Rivas que el discurso de S. S. ha quedado 
por con testar. Y o apelo , respecto á esto, al testimonio de los se
ñores Senadores que oyeron el discurso del Sr. Presidente clel Con
sejo de Ministros : por raí puedo decir que tuve el gusto de oir á un 
Sr. Senador, competente en el asunto, decir que habia oiclo con m u 
cho gusto al Sr. Peña A gu ayo ; pero que después del discurso del 
Sr. Bravo M orillo  no le quedaba ya ningún genero de duda : no 
quiero citar ei nombre, porque tampoco está presente, si lo estuviera 
le citaría.

Pero aunque d  Sr. Peña. A guayo se halle ausente no puedo dis
pensarme de decir algo de lo que pensaba sobre este punto, por
que S. S. mas de una vez ha hecho alusión al tiempo en que S. S. 
hizo parte de un Ministerio que yo presidí, y  del cual siempre que 

i tengo m otivo de hablar de él le califico con el nombre de M in is-
¡ lorio me teórico, porque no duro mas que 54 dias. Pero como tuve
I el honor de buscar la cooperación del Sr. Peña Aguayo , porque le 
! creía hombre competente en hacienda, tuve ocasión de conocer en 
I s. S. tanto ingenio como el que m as, y  cierto ñaco d mirar todas 
¡ las cosas en que intervenía color de rosa.
f Asi que yo entonces me perm ití hacer á S, S. alguna observa

d o  a al presentar las reformas de que lie hablado estos dias respecto 
á aquel presupuesto : empezó el Sr. Peña Aguayo por rebajar 50 m i
llones de la contribución de inm uebles: por a b o lir , con m ucho 
gusto m ió , la de inquilinatos; por dism inuir y  m odificar la de he
rencias , y  por relia jar en fin una gran parte de los medios con 
que el Tesoro tenia que cubrir sus obligaciones. En presencia de su
presiones que me alegraban infinito, pero que naturalmente me ha
cían rendar si haríamos demasiado , le pregunté si á pesar de todo 
podríamos cubrir esas obligaciones; me contestó afirmativamente: 
yo respeté, como debía, la opinión del Sr. Peña Aguayo com o mas 
competente que la m ia ; pero ello es que después se volvieron á 
aumentar ios 50 m illones , y  no sé que haya andado m uy sobrado 
el Tesoro ; no sé en fin , si hubiera durado ei M inisterio, lo que 
hubiera sucedido. En todo caso , pocas cosas hay tan peligrosas en 
e! m undo como la exageración , porque cuando las cosas se exage
ran quedan reducidas al absurdo. Vea el Senado por que^digo esto, 
relativamente á la violenta oposición hecha por el Sr. Peña A guayo 
á la ley que se discute, y  no extrañe, el Senado que hasta ahora lio 
la baya nombrado siquiera , porque es difícil que nadie se aperciba 
que estamos tratando de la ley para el arreglo de la deuda del T e
soro después de la inmensa excursión que por los espacios ha hecho 
el Sr. Duque de Rivas.

Volviendo al Sr. Peña A g u ayo , dijo S. S. en uno de sus discur
sos, que puede hacerse un cargo grave á un M inistro de Hacienda 
que en situación próspera no haya tratado de llevar á cabo la n i
velación de los gastos y  los ingresos. (S. S. siguió leyendo). C on
forme á esta doctrina parecia consiguiente que cuando el Sr. Peña 
A guayo presentó los presupuestos, puesto que no pudo hacer esa 
n ivelación, hubiera d ich o: no puedo continuar desempeñando el 
M inisterio; pero no fue así: presentó los presupuestos, y  vea el Se
nado el resultado de ellos. Presupuesto de ingresos, 1159 m illones; 
presupuesto de gastos, 1225 m illones; déficit, 98 m illones. El señor 
Peña A g u a y o , ya que olvidaba-esto, debia tener presente que me 
ponia á m í en una situación sumamente embarazosa, puesto que 
siendo individuo del actual Gabinete tuve el honor tam bién de 
presidir aquel otro á que S. S. se referia: para m i esto era un con 
flicto ; pero como antes de toda consideración está la verdad , la 
sinceridad y  buena fé , he creido que debia decir lo que he dicho.

Por lo demas el Sr. Duque de R ivas se ha declarado incom pe
tente para la cuestión económica , y  aunque yo  me he dedicado algo 
mas que S. S. á su estud io, me conceptúo en el m ism o caso ; ade
mas de que seria en m i hasta una osadía entrar en esa cuestión 
cuando puede hacerlo cum plidam ente una persona tan digna y en
tendida com o el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, y  cuando 
hay individuos en la com isión que pueden desempeñar también esta 
tarea d ign am ente; asi es que la abandono por com p le to , y  el 
Senado me dispensará que siga olvidándom e de la ley para el ar
reglo de la deuda del Tesoro.

Dice el Sr. Duque de R ivas que el pais no está en disposición 
de pagar esa deuda. Señores, un pais que está tran qu ilo , un pais 
que tiene su hacienda bastante bien arreglada , que si tiene déficit 
no hace mas que sucederle lo que á todas las demas naciones, me 
parece que no puede estar en mejor situación para hacer ese arre
glo. Esta es.una especie de caballo de batalla que viene agitando 
los ánimos hace algún tiem po; pero creo que mas bien que caballo 
de batalla debia recibir el nom bre de fantasma ; y  d igo recibir el 
nom bre de fantasma porque considero el arreglo de la deuda pú 
b lica , no bajo este ó el otro aspecto, sino com o cuestión de com ple
ta necesidad. Y' vuelvo á sentir que no se ha! le presente el Sr. Peña 
A guayo para preguntarle si cree que podria estar S. S. , ni nadie 
hoy , al frente del M inisterio de Hacienda sin verificar ese arreglo.

Puesto que el asunto es de necesidad reconocida, la cuestión vie
ne á limitarse al m odo de llevarla á efecto ; y  siendo esto asi, como 
no puede menos de ser, debo decir que conceptúo exagerada la p in 
tura poética que se nos ha hecho de esas sesiones turbulentas, sus
citadas con m otivo del proyecto de ley para arreglar la deuda, por
que el Senado cuenta en su seno hombres serios, llenos de experien
cia , que no pueden alucinarse en términos de no distinguir lo que 
es un pretexto de oposición , y esta era la realidad de lo que se que
ría presentar por tal.

En seguida entró S. S. á hablar con alguna mas extensión de la 
deuda (y  no cansaré sobre esto la atención del Senado, porque tra
tar esta cuestión incidentalmente me parece hasta un sacrilegio par
lam entario) también nos hizo el Sr. Duque una admirable pintura 
de las. nubes, las tempestades y  qué sé yo cuántos pronósticos fa tí
dicos á la situación del pais, tan triste y  lúgubre que daba gana de 
m orirse; y  yo  ciertamente creo, Sres. Senadores, que estamos lejos 
de este caso, ni existe ningún m otivo para resolución tan desespera
da , al menos por la situación política del pais. Y o  veo al pais com 
pletamente tranqu ilo , desarrollándose todos los gérmenes de su 
prosperidad, y com o parte de ella veo el‘ cam ino de h ierro , que 
también ha citado el Sr. Duque de Pavas en la cuestión del arre
glo de la deuda del Tesoro: tranquilícese S. S ., porque por mas que 
se esfuerce la musa mas sublime no podrá llegar á convencernos de 
otra cosa que de lo que vemos, y  lo que vemos es que nos hallamos 
en una situación bastante buena.

En seguida em prendió el Sr. Duque de R ivas su ataque contra 
el M inisterio, colocándose en un terreno que verdaderamente está 
ya agotado; asi es que siento cierta repugnancia á seguir en esta 
discusión , porque tengo una convicción  íntim a en el fondo de m i 
aima de que por mas que nos interesen estos debates, el pais los m i
ra con desden , y  nos acusa de perder un tiempo precioso, que podia 
emplearse en objetos de mas entidad en vez de em plearle en cues
tiones chicas, chiquísim as, como son las personales.

S. S. empezó su ataque haciendo cargos al Sr. Bravo M orillo , 
porque habiendo sido ind iv idu o de un M inisterio entró luego á 
constituir otro compuesto de diferentes sugetos.

Señores, esta es una cosa que está sucediendo todos los dias, sin 
que para probarlo necesite uno remontarse á largas fechas : en el 
año 44 , cuando la Adm inistración presidida por el Sr. Duque de 
V alen cia , dió su d im isión el Sr. D u qu e; y  apenas disuelto aquel 
Gabinete, S. M. se sirvió llam ar al m ism o Sr. Presidente para que 
formase uno n u ev o ; y  si bien estas combinaciones hicieron que no 
se verificara , el resultado es que entró otro Gabinete , que fue el m e- 
tcórico deque ya he hablado, y  no tardó en entrar otra vez el señor 
Duque de V alencia, que estuvo 17 d ia s , después de los cuales el 
Sr. lsturiz, que habia sido M inistro con m igo , form ó dicho señor 
un M inisterio d istin to , y  no se acordó de m í ,  ni era necesario 
para nada contar conm igo.

A si es que esa im pugnación que se hace al Sr. Bravo M urilío  no 
tiene fundam ente alguno : no parece sino que el Sr. Bravo M urillo 
hizo alguna conspiración ó intriga para derribar aquel Ministerio. El 
Sr. Bravo M urillo se retiró del M inisterio porque quiso; yo  no sé por 
qué , porque para dejar el M inisterio no se necesita mas que no que

rer continuar eh éh  yo  de m í se decir que si el Sr. Presiden t e m e
disgustase Un dia ó me dijese ó hiciese algo que me disgustase, bas
taría para dejar el Ministerio é irme á m i casa ; á poco de retirarse el 
Sr. Bravo M urillo desapareció todo el M inisterio : tam poco sé por 
qu é; asegurábase que tenia la confianza de la Corona y  de las C ór- 
tes; y  esto para prob arlo , el que no fue llamada para form ar un 
nuevo Gabinete una porsona que representase otro sistema sino el 
Marques de P id a l, que perteneció á ese mismo M inisterio , el cual no 
pudo ó no quiso form ar otra com binación. Sea por lo que qu iera , si no 
pudo no lo form ó, y  si no quiso hizo bien , porque en ello dió una 
prueba de saber esperar y  saberse i r ;  son dos talentos en los hom 
bres de Estado. A si pues, rep ito , que el culpar al Sr. Bravo M u ri- 
11o por eso no tiene en m i ju icio  ningún viso de razón, y  sí solo de 
pasión.

Se dice que habló de econom ías, y  dijo una proposición el se
ñor D u qu e , que la he sentado para que no se me olvidase. Las eco
nomías no son las rebajas, son los sistemas, señores; las economías 
es gastar menos hoy de lo que se gastó ayer; esto es econom ía: ¿q u e  
es ch ica? M ucho me alegrara que fuera m ayor, pero siem pre es 
mejor que no hacer ninguna : por mas que esto sea tr iv ia l, es m uy 
exacto , y  no inú til decirlo cuando se combate.

Otro argumento hizo S. S. contra el M in isterio , pero que $e le 
o lv id ó , y  al últim o de su discurso cayó en con tra d icción : el argu
mento es de que este Gabinete no tiene tolerancia, es intolerante, 
y poco después dijo que este Gabinete ha dejado reunir á Iqc pro
gresistas.

E l Sr. Duque de R IV A S : A  los demócratas.
El Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de Estadpt B ien , á 

los demócratas : hago con gusto esta rectificación. S e ñ o r e s e l  G ab i
nete profesa el principio de libertad y  de tolerancia dentro de los 
límites legales, dentro de la Constitución. Respecto de los hom bres, 
el Gabinete solo atiende á la capacidad, á la suficiencia y  probidad, 
que sea ó no sea progresista le es indiferente: no hablamos de de
mócratas, porque en esta parte acepto la d istinción que ha hecho 
S. S . , y  la llevo  aun mas allá. Hasta tal punto es esto cierto , que 
para una com isión im portante del servicio que hace pocos dias he 
tenido que nom brar, he nom brado á dos progresistas, á un in d iv i
duo de la junta de D. Cárlos en E lizondo y  á un archi-m oderado 
sentenciado á muerte en 1841. V eaS . S. si el G obierno es ó no tole
rante.

H abló en seguida el Sr. Dizque de R iv a s , y  habria deseado qué 
no hubiese tocado á este pu n to , porque comp hombres del oficio los 
dos somos competentes en este terreno, que se habian sacrificado 
nuestras relaciones extrangeras. Señores, en esta parte no he adver
tido otra variación mas que en el personal, variación que será mas 
ó menos ú t il, pero que respetaré, pues no v oy  á calificarla ; pero el 
hecho cierto, ciertisim o es que nuestras relaciones exteriores se hallan 
en el m ism o estado, absolutamente en el m ism o que tenian cqando 
en 14 de Enero subió al poder este M inisterio ; hasta las del pais en 
que con tanta gloria representaba la España el Sr. D u q u e , estaban 
en idéntico caso de enfriam iento por razones que el Senado conoce y  
que yo  no m anifestaré, porque fuera ya demasiado que al tratar del 
arreglo de la deuda del Tesoro trajéramos al debate al Conde de 
M ontem olin .

Habló también el Sr. Duque de R ivas de la prensa, d iciendo que 
jamas se habia empleado ni conocido una dureza tan grande respec
to de la prensa com o en la actualidad. Diré á S. S. que buena ó mala 
la legislación actual ó la prensa, tal com o sea, no es obra de este 
M inisterio ni del pasado; el estado de la prensa, que yo  deploro, 
porque todo lo que la pertenece debe estar arreglado por leyes y  no 

¡ por decretos, no es, repito, obra nuestra. La legislación que rige en 
la m ateria se ha aplicado, y  no con la dureza que S. S. ha d ich o, 
sino con m a y or, antes de hora, no recogiendo los periódicos y  lle 
vándolos á San M artin , condenándolos desde luego á m uerte , sino 
que se han denunciado y se ha cum plido con lo que el decreto de
terminaba. : i  es bueno que rija esta leg islación , si es m ejor que rija 
otra, nos lo  dirá seguramente el Sr. López cuando explane su inter
pelación.

D ijo tam bicn el Sr. Duque de R iv a s , atacando duram ente al 
Sr. Bravo M u rillo , que la premura con que se habia presentado el 
proyecto de arreglo de la deuda era extraordinario. Si se llam a p re
m u ra , señores, presentar esta cuestión de arreglo de la deuda des
pués de las solemnes promesas hechas por el jefe del anterior G abi
nete , el Sr. Duque de Valencia ; si se llam a premura cum plir la 
promesa que contrajo S. M. al abrir la anterior legislatura, que dijó: 
"E n  esta legislatura precisamenta se os presentará el arreglo defi
nitivo de la deuda;” si es esto prem ura, cóm o se dice ahora y  se 
dijo entonces , particularm ente en aquella famosa cuestión del voto 
particular del Sr. M illan A lo n s o , de que se exam inaban los presu
puestos antes de entrar en e lla , es, señores, lo  que no entiendo.

R epito que aqui somos ya hombres provectos para que nos alu 
cinen estas declamaciones: ¿qué se quería encoutrar en los presu
puestos? Los recursos de este año ún icam ente, porque los recursos 
para pagar la deuda no se podían encontrar en el presupuesto; para 
un año solo se hallan los ingresos y  los gastos, pero lo  demás no; 
sino que las oposiciones, que siempre son fecundas en Encontrar m e
dios de ataque, encontraron este com o de un gran apoyo para decir, 
pagar, im poner nuevas cargas á los pueblos, es im posible. Esto es 
m agnífico , porque es de oposición y  gusta m a s ; pero no deja de ser 
una extravagancia tam bién de oposición un argum ento que no 
dice nada.

Estoy fa tigado, señores, por lo  que v o y  á conclu ir d iciendo 
aun algo , aunque m uy brevemente. Y o ,  señores, c re o , volv iendo á 
m i p rim itivo  tema sobre las oposiciones, que si es delicado en cier
tas situaciones hacer la oposición , es m ucho mas delicado hacerla 
pn cuerpos com o este, en cuerpos, señores, en que las pasiones están 
frias, en que los hombres encanecidos en el servicio del E stado, lle 
nos de experiencia , llenos de m adurez, ven siempre en cualquiera 
que represente ó personifique la institución de la Corona en estos 
bancos un elemento de conservación , un elemento de estabilidad, sin 
decir por eso que sean mas ó menos duraderos: el m ovim ien to  del 
tiem po es v io len to ; á todos los llegará su turno, y  según les vaya 
llegando les aseguro que entonces verán no es tan dulce com o se íes 
figura ahora: digo pues, señores, que en cuerpos com o estos es in ú 
til la excitación que hizo el Sr. Peña A g u a y o , y  que yo no hubiera 
querido oir de boca de S. S ., de echar bolas negras; n o , señores, el 
Senado no echa bolas negras con esa facilidad , profesa el p rin cip io  
sacrosanto de que al lado de los beneficios y  del deseo de m ejorar 
está siempre el peligro de variar.

Señores, el Gobierno po tiene pretensiones, y  lo  he d icho ya en 
otra parte, de ser una p erfectib ilid a d ; el G obierno no tiene otra 
pretensión sino la de que el pais nos m ire com o seis hom bres h on 
rados que deseando m ejor, que desean acertar, que ven las inm en
sas dificultades que con tan bellas figuras poéticas nos ha pintado 
ei Sr. Duque de R iv a s , que procuran ir venciéndolas com o pueden, 
que se esfuerzan por abrir los manantiales de la riqueza pública, 
que procuran dar al siglo lo*que p ide , anteponiendo los intereses 
materiales de ios pueblos á los Ínteres ideales de unas teorías que tu
vieron su origen en los enciclopedistas , y  por ú ltim o que procuran 
que haya paz, orden y ventura en esta nación leal, digna de ser feliz.

El Sr. Duque de R IV A S : V o y  á hacer dos pequeñas rectifica
ciones. Primera , que esta ley  no debia discutirse sino después de 
conocer los recursos con que se puede con tar; y  segunda, que cuan
to he dicho lo he hecho com o fiel cronista de la historia de este M i
nisterio.

E l Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de E stado: U nica
mente voy  á decir dos palabras, y  es que entiendo com o S. S. que 
es im posible se altere la amistad que nos profesamos por estas con 
tiendas.

El Sr. B R A V O  M U R IL L O : Presidente del Consejo de M inis
tros: Señores, como el Sr. M inistro de Estado ha tenido la bondad 
de reservar para m i una parte, no la menos im portante , de la con
testación al discurso del Sr. Duque de R ivas, me considero por esta 
razón, y  sin la cual acaso no lo baria , en el deber de pronunciar 
algunas en contestación á este $r, Senador:-y ya que bajo este puiv



tí) dfe¥i§ta se lia  tomado la c u e s t ió n , el  Senado me permit irá añadí 
afgunas otras pinceladas á las que con tanta maestría ha dado el se 
ñ o r  Diique de R iv a s ,  anunciadas desde el primer día. Antes har 
tilia protesta,  y  es que si de m is  labios saliese alguna expresión ma 
sonante ó dura , se tenga por no d ic h a ,  pues m i  ánim o no es agra
v i a r  ni á S. S. ni  á n in gu n a  otra persona. Hecha esta salvedad 
oreo no tendrá por ofensivo que manifieste m i extrañeza, porqui 
habiendo hecho hace tantos años un propósito tan íirme de no hace- 
©posición á n in gú n  G a b in e te ,  sino en un caso m uy excepcional 
para el  cual hizo una reserva de aquel propósito, haya considerad* 
el  Sr. Duque de R iv a s  que este caso puede haber llegado, y se hay¿ 
lalázado S. S. de repente en una oposición ciega y fogosa , cambian
do la situación  normal en que S. S. se propuso permanecer cons
ta n tem ente  y apoyar á todo Ministerio en una situación diametral* 
m ente opuesta, y  hacer una oposición sistemática y  c ieg a ,  conn 
demostraré lo es por necesidad y  por esencia la que empieza hoy S. S 
Este caso excepcional,  este grande acontec im ien to ,  este caso terro
rífico para e l  cual  S. S. se reservaba fa l ta r  al propósito general dt 
apoyar á los Ministerios,  e ra ,  si la memoria no me es infiel,  aque] 
en  que peligrase el T ro n o  de nuestra R ein a .  El Sr. Marques de Mi- 
raflores contestó ya con sobradísima ex a c t i tu d ,  y  con todo el senti
m ien to  que tales palabras debían prod ucir le ,  que el Trono de nues
tra R e i n a ,  que el T ron o  de nuestra augusta Soberana no ha peli
grado con este M inisterio ,  n i  creemos que peligre tampoco en tiem
po de n in g ú n  otro M in is ter io ,  sea cual  fuere su color político y  lo¿ 
individuos que lo com p ong an:  que nada se ha hec h o ,  que nada se 
lia intentado por este M inisterio  ni directa n i  indirectamente para 
que n i  remotamente se pueda decir ni  se pueda abrigar ningún te
m o r  mas ó menos fundado de que el Trono de S. M. Doña Isa
bel I I  peligre.

P or  esta razón he extrañado que S. S. haya considerado llegado 
v i  caso de fa l ta r  á aquel propósito, y  que del estado normal de de
fensor constante de los Ministerios se haya  colocado de repente, 
se haya conv ert id o , como dejo indicado,’ en opositor, haciendo oposi
c ión  sistemática y  c ieg a ,  como anuncié  y voy á demostrar.

Nada ha encontrado el  Sr. Duque de R iv a s  en este Ministerioque 
sea siquiera ind iferen te ,  nada h alla  en su conducta que no sea 
digno de censura.

Y o  reconozco desde luego que este será el convencimiento del 
Sr .  D uque de R i v a s ,  porque S. S. no puede hablar nunca contra 
l o q u e  siente su co n c ien c ia :  pero el tener ese convencimiento le 
hace in c u rr i r  en esa oposición ciega y sistemática que le impide 
v er  todo lo bueno que se hace por el M in is ter io ,  haciéndole ver 
todo bajo un punto de vista malo é inaceptable ;  asi que el señor 
D uque de R iv a s  ha venido á manifestar de una manera franca y 
decisiva , que todo lo que se ha manifestado por el Sr. Peña y Agua
yo contra  el  Ministerio se hallaba en pie y  había quedado sin con
testación ; que todo lo que el Sr. Marques de Valgorncra ha dicho 
después del Sr. Peña y  A gu ayo,  y todo lo expuesto por el señor 
Collado después del Sr. Marques de V a lg o rn era ,  tedo estaba en su 
fuerza y  v ig or,  no habiendo salido ningún argumento  de boca del 
G obierno n i  de la comisión que pudiera desvirtuar en lo mas m í 
n im o ni uno siquiera de los cargos que habian salido de boca de 
los opo>ilores.

E s to ,  señores, es de ta l  manera exagerado,  que yo estoy seguro 
de que cada uno de estos señores, después de haber oido las contes
taciones que se les han dado, en su conciencia se habrán conven- 

' c id o  de que si bien en algunas cosas todavía creerán que no han si
do satisfechas sus observaciones, en otras se habrán persuadido de 
que han procedido con fa l la  de datos y que se habian equivocado; 
y  no habrían  llegado hasta el punto que el Sr. Duque de Rivas,  
■¿[üe ha ido tan a l l á ,  que no ha encontrado n i  una especie, ni  una 
letra de cuanto  ha dicho el Gobierno que merezca tenerse en 
consideración.  E l  Senado pues juzgará ahora si al  ver esto he 
procedido ó no con exactitud al  calificar de ciega y  sistemática 
la oposición del Sr. D uque de R i v a s ,  que del sistema de apoyar al 
G o b ie r n o ,  en que liabia estado colocado hasta ahora, ha pasado, sin 
culpa alguna por parte del Gobierno,  á un sistema enteramente 
contrario  de oposición tan ciega y  sistemática que hace que S. S. 
crea que tienen razón todos los que combaten al  M inis terio ,  siendo 
exacto y verdadero todo lo que dicen , y  por el contrario inatendi
ble todo lo que sale de los labios de los M inistros ,  no mereciendo 
por lo tanto n in gú n  aprecio. No seré yo sin embargo el que trate 
de interpretar las intenciones del Sr. Duque de R iv a s  al calif icar de 
mas ó líjenos fundada la oposición de S. S . , porque conozco la bue
na fe con que siempre procede, y  la cual nadie puede negar le ;  pe
ro toda vez que S. S. se ha propuesto dar una batal la  en Ja discu
sión de este proyecto de l e y ,  el Gobierno debe m anifestar  que la 
acepta, porque jamas rehúsa el que se examinen sus actos,  n i  lo ha 
rehusado a n tes ,  ni  lo rehusará con posterioridad.

Poco diré , señores, respecto á las indicaciones del Sr. Duque de 
R i v a s ,  re lativas á la época anter ior  á la formación del actual M i 
n is te r io ,  á ese m ismo periodo ó á la misma época en que se formó 
y á la exposición de su programa en los Cuerpos colegisladores, á 
la si tuación en que se colocó y  á la manera con que fue recibido. 
E l  Sr . D uque de R iv a s  no lo ha pensado c iertamente m u ch o ,  ni  lo 
ha meditado tran q u ilam en te ,  sino que S. S. se ha dejado l levar  a l 
gún tanto  de esa fogosidad de su imaginación  b r i l lan te  cuando ha 
recordado esa época,  porque de otra manera  no se concibe el re
cuerdo de que yo pertenecía á la administración del Sr. Duque de 
V a le n c ia ,  de m i  salida de aquella administración , á que mediaron 
explicaciones después de m i  sa lida,  y  á que después de la dimisión 
de aquel G abinete  se me llamó para la formación del Ministerio 
a c t u a l , en el cual  veo al  Sr. Ministro  de Estado que ha compren
dido lo m ism o que y o ,  que si se m e  podia dir ig ir  algún cargo por 
h aber  formado este Ministerio,  habiendo antes pertenecido á la a n 
ter ior  a d m in is tra c ió n ,  no era S. S. ciertamente quien podia hacér
m elo  oportunamente  en esta ocas ión ,  porque me tiene absuelto con 
las palabras que ha pronunciado en este dia refiriendo los hechos de 
otros tiempos.  Si  liabia algo de re p ren s ib le , si habia algo de cen
surable en que yo,  siendo Ministro de Hacienda en la pasada ad m i
nistración me hubiera retirado de aquel Ministerio  y  después hu
biera acudido al l lam am ien to  de la Corona y  formado el M iniste 
rio a c tu a l ;  la  ocasión de haber censuras era en aquel momento so
lem ne en que el  Ministerio se presentó á los Cuerpos colegislado
res, en que dió cuenta de su existencia parlamentariamente,  y en que 
manifestó  las bases de la conduela que pensaba seguir. Entonces 
el Sr. Duque de R iv a s ,  según S. S. mismo ha tenido la bondad de 
manifestar ,  el Senado y  S. S . , m iem bro de este ilustre Cuerpo, re 
cibieron con aplauso al  G a b in ete ,  y recibieron tam bién  con aplauso 
el programa que se presentó.

No habia  pues nada censurable en la conducta del Presidente de 
aquel G a b in e te ,  cuando se presentó á los Cuerpos colégisladores de 
una manera m u y  con st i tu c ion a l ;  cuando nadie censuraba , y  era 
re c ib id o ,  según dice el Sr. D uque de R iv a s ,  con aplauso ,  asi por 
el Senado como por el otro Cuerpo colegislador, ¿cómo se dice esto 
ahora? Si  hubiera habido algo censurable , S. S., con la buena aco
gida que dice nos dispensó, sin duda alguna nos hubiera absuelto 
de este cargo ;  y  hoy no estaba en posición de recordarlo ó de re
producirlo.

Ha hablado el Sr. Duque de Rivas^ del programa presentado 
por el  actual M inis terio ,  haciéndole consist ir principalm ente  en la 
l e g a l id a d ,  en la tolerancia y en las economías,  de lo cual yo h a -  
,blaré m u y  ligeramente.

Acerca de la legalidad, yo no he podido recoger nada del dis
curso pronunciado por S. SÍ de donde pueda deducirse que he f a l 
tado á e l l a ,  y  estoy por lo tanto exento de la obligación de con
testar sobre este punto.

A l  hablar  de la to le r a n c ia , $. S. se ha ocupado en combatir  la 
conducta  del Gobierno respecto de la prensa , y  ha hablado también 
en otra parte de su d iscurso , á m i  parecer con incompetencia, 
porque creo que hay esa fa l ta  cuando se habla en este sitio con 
fa l la  de oportunidad,  acerca de la conducta del Gobierno respecto 
á las elecciones.

E n  lo relativo á la prensa , solo diré lo que con tanta  oportu
nidad ha manifestado el Sr. M inistro  de Estado, de que el Gobier*

' no ofrttié §er W  ton la prensa, y  ser legal con e lla , tomand.
como base las disposiciones que se encuentran vigentes sobro es!, 
punto , y consentidas por los Cuerpos colegisladores; y  asi lo h« 
cu m p l id o ,  pues si es verdad que se han recogido algunos periódi
cos, se han denunciado inm ediatam ente ,  porque asi lo dispone h 
legislación a c t u a l , que permite al Gobierno el recogerlos, denun
ciándolos en seguida : podrá el Gobierno equivocarse al recogerlo; 
en a calificación que se haga , creyendo que hay motivo , v que ti. 

ínteres publico exige que se reco jan ;  pero de modo alguno ha fa l 
tado a su programa, ni creería fa ltar á él tampoco ahora ni despuei 
si hiciese alguna vez lo que hoy manifiesto solemnemente, y es que 
no seria nunca tan escrupuloso en materias de imprenta que dejare 
perecer ó que permitiera que peligrara el Estado ó el orden públicc 
por solo ese miramiento que el Sr. Duque de R ivas  ha manifes
tado hoy.

Sobre el otro punto de que se ha ocupado S. S. relativo á la 
eonducta del Gobierno en materia de elecciones,  debo decir á S. S. 
como acabo de manifestar,  y  como ya se ha reconocido en otra oca
sión por el Senado, que no hay oportunidad ni conveniencia en 
tratar en este Cuerpo de un asunto de esta clase ,  cuando hay otre 
Cuerpo colegislador que es soberano en esta materia , pues á él cor
responde el examinar y ver si ha de aprobar ó no las actas;  siende 
de tal manera de su exclusiva atribución esto, que queda constituido 
Legítimamente en el momento que se aprueban las ac ta s ,  quedando 
los Diputados , cuya admisión se acuerda, como representantes le
gítimos que son de la nación ;  de modo que es exacto lo que yo di
go de que no hay conveniencia ni  oportunidad en tratar de este 
p u n to ,  por lo que yo no faltaré á estas consideraciones, y  por con
siguiente solamente recibirá  S. S. esta contestación á todo lo que lie 
manifestado respecto á este asunto.

E l  Sr. Duque de R iv as  ha tocado también otras cuestiones de 
mucho mas interés;  y  prescindiendo yo de las que están enlazadaj 
con las economías;  parte del programa del Ministerio actual ,  en 
el cual se ha fijado principalm ente S. S., y  dejándolas para tratarlas 
cuando me ocupe de este punto,  que será el últ im o de mi discur
so, porque es el que considero de mas interés y  al que principal
mente creo que estoy l lamado á contestar , hablaré sin embargo l i 
geramente de algunas otras cosas que el Sr. Duque de R iv as  ha 
recordado, tales como la disolución del Congreso de Diputados;  y 
si bien S. S. reconoce que este es un acto de la prerogativa dt 
la Corona,  haciendo diferencia entre esta prerogativa y  la dt 
nombrar y separar los M inistros,  S. S. ha manifestado que cree 
que esta puede ser objeto de discusión por la parte que puede cabei 
á los Ministros en aconsejar á la Corona ; pero yo diré que si este 
puede ser objeto de discusión, de seguí o no es de este Cuerpo, pueí 
si para algo puede serlo , será para acusar á los M inistros ,  y  en es
te sitio no se acusa á los M inistros,  sino que se les juzga cuandc 
son acusados por el otro Cuerpo colegislador.

¿ Hay ademas conveniencia , señores , en tratar aqui la cuestión 
de si debia ó no haberse disueito el otro Cuerpo colegislador, cuan
do esta es una cosa tan peculiar y  exclusiva del Congreso de los D i 
putados ? ¿Seria conveniente n u n ca ,  y  menos tratándose de la cues
tión que nos ocupa, tratar aqui de la disolución del Congreso d¿ 
D ip utad os,  decretada por S. M. en uso de su R ea l  prerogativa, ni 
de las razones ó falta de conveniencia que pudiera haber en habei 
aconsejado á S. M. esa medida? Y o creo que el benado conocerá,  y 
en esto no habrá diferencia de pareceres,  que ni en este lugar ni 
en la cuestión presente,  es ocasión de ocuparnos aqui de una cues
tión tan delicada.

E l  Sr. Duque de R ivas  ha manifestado entre otras cosas que el 
Ministerio ac tual,  acusado por S. S .  de intolerante , habia  pecado sir 
embargo en perm it ir  la reunión de los que profesan los principio» 
democráticos. Y o  diré al  Sr. Duque de R ivas  que las reuniones dt 
demócratas,  las reuniones de personas que profesen esos principio- 
y  que los prop alen,  las reuniones para tratar de polít ica en estt 
sentido , y  en que se anuncien y se defiendan semejantes principios 
son altamente reprensibles y altamente censurables;  y el Gobierne 
si las permit iera  fa ltaría  á su deber , porque el Gobierno no deb< 
perm it ir  de n inguna manera que se profesen opiniones, de un modi 
que pueda saberse y  pueda verse, que no quepan en la C on st itu c io i  
del Estado y  en las instituciones que nos rigen. E l  Gobierno pues 
si hubiera hecho lo que el Sr. D uque ha manifestado ó lo hubiera 
permit ido , ya  reconozco que habría faltado á su deber. Todas lai 
opiniones que caben dentro del l imite  de la Constitución del Esta
do, que reconocen la existencia del T ro n o ,  que reconocen todosTos 
poderes públicos,  caben dentro del círculo de las instituciones que 
nos r ig e n ,  y  á todos estos debe ser permitido que se agiten,  que se 
sostengan;  pero todas aquellas opiniones que tengan el principio de 
la supresión del Trono ó de algún otro de los poderes del Estado 
reconocidos por la n ación ,  no caben en el  circulo de la Constitución 
y  no son tolerables;  así que el Gobierno no puede permit irlas el 
ejercicio ó la manifestación de su modo de p en sa r ; pero la  cuestión 
es saber si el Gobierno ha permit ido esto, aun cuando se baya ve
rificado. Las reuniones á que ha aludido el Sr. Duque de R iv as  y  
para las que se ha pedido permiso á la autoridad, ¿se han anuncia
do de esa m an e ra?  Yo aseguro á S. S. que no ha sido asi por mas 
que después se baya abusado del permiso. Y o  puedo decir que 
habiéndose pedido el permiso para las reuniones en que se decia a l 
go de lo que S. S. ha manifestado, la autoridad negó el permiso; 
pero después se hizo la petición por medio de otras personas, anun
ciándose como miembros del partido progresista , si bien pertene
cientes á una de las fracciones de este p art id o ; pero tom an do,  co
mo he d ich o ,  este nombre del partido jirogresis ta , y entonces se 
les concedió el permiso, porque se creyó que no podia dejar de con
cedérseles.

Si  después de esto se han pronunciado discursos en que se ha 
ido mas a l l á ,  ha sido un abuso ciertamente lam en tab le ,  pero al 
que ya el Gobierno no alcanzaba con su acción;  y  si no creyó que 
lebia  castigarlo es porque no habia tenido ningunas consecuencias. 
Esta ha sido la conducta del Gobierno en ese part icu lar ,  pues es
tamos conformes en este punto con los principios sentados por el se
ñor Dúque de Rivas.

E n tr a r é ,  señores, en la cuestión de economías,  sobre la que pro
nunciaré algunas palabras ,  no muchas,  y  en la cuestión tamoien 
l e í  arreglo de la  deuda , que se está enlazando con la otra. A l  tra
tar el Sr. Duque de R ivas  de esta cuestión dice que con la palabra 
íconomúis se alucinó al oiría y  hasta se fan farroneó ,  porque esta 
palabra ha usado S. S . ; pero que después ha sufrido un desengaño 
y ha visto que todo habia  sido una i lu s ió n :  pues yo tuve ,  señores, 
a ocurrencia de pronunciar esa palabra , y  por haberla pronunciado 
lerroqué al  Gabinete anterior y  fu i l lamado para formar el actual; 
lero habiéndose hecho S. S. cronista de los últ imos sucesos , no sé 
:ómo ha buscado y ha encontrado la causa de la caida del anterior 
dabinete en m i salida , en la separación de m i  pobre é insignifi-  
:ante persona, y  en el motivo que yo hubiera dado para esa Ssiida; 
iero el Sr. Duque de R ivas  debe saber y debe conocer que hubo 
>tra causa para la caida de aquel Ministerio .

Hubo otra causa que ocasionó la dimisión volu ntaria  q u e ,  dis
putando de la omnímoda confianza de la Corona y  el apoyo de las 
lories, hizo el G a b in e te ,  cuya salida fue v o lu n tar ia ,  fue espontá- 
lea, con insistencia, hasta negándose á los ruegos de la R e in a  eu 
uanto puede hacerlo ccn  súbditos. Y o  no influí  en nada en la d i -  
uision de auuel Ministerio :  si aquel Ministerio hubiera continúa
lo con mas ó menos economías mas tiempo sin otras causas que 
endria el Sr. Duque de V a l e n c i a ,  y  que no invest igaré,  por las 
uales S. S. manifestó que de ninguna manera continuaba á pesar de 
as instancias de S. M. y  de las reiteradas de sus compañeros. El se- 
or Duque de Valencia presentó á S. M. la dimisión , y habién- 
ole manifestado que deseaba que cont inu ase ,  y  hasta rogado que 
ontinuara  , se obstinó en no continuar.

Seria ,  pues,  hasta ridiculo suponer que yo influyera en ello. S i  
ubiera durado mucho tiempo aquel Ministerio siguiendo el siste- 
la que adoptaba,  no lo diré y o ,  y sobre todo puede calcularse y  
acia uno form ar el juicio que crea acertado. Pero en aquella oca- 
ion dada en que el Gabinete del Sr. Duque de V a len cia  se retiró, 
o tuve la mas remota influencia ? y  seria ridiculo el creerlo y

falto de toda ta io n , porque es co«a ilusoria. Puede ser que el se
ñor Duque de R iv a s  sepa, porque tenia en aquellas circunstancias 
mas medios que y o ,  las causas que pudiera ten r el Sr. Duque de 
Valencia para proceder de aquel modo. Me basta decir que mi per
sona , mi anterior conducta , m i salida del G abinete ,  y todo lo que 
pudiera tener relación con mis promesas, estuvo tan distante de 
tener influencia en la salida del Sr. Duque de Valencia como del 
cielo á la tierra.

E l  Sr. Duque de Valencia  presentó la dimisión voluntariamente .  
E l  Sr. Duque de Valencia  salió de España y lo pidió asi , en mi 
concepto llevado de un designio patriótico que le honraba, porq le 
creia que no se resolvería la cuestión del Ministerio mientras S. S. 
estuviera en España; y  .salió repentinamente con el designio p i -  
tr iótico ,  repito ,  de no servir de pretexto ó motivo para imp *dir 
la combinación ministerial.  Y  habiendo el Duque de Valencia dej t- 
do el poder, abandonado su patria  también , y  haciéndolo legal
m e n te ,  con l ice n c ia ,  con pasaporte, no hay nadie que lo c e n s u r e ,  
y  m ucho menos y o ,  cuando he dicho que en m i  ju icio  fue un de
signio noble y  patriótico.

Era  necesario formar un Ministerio una vez que los individuos 
de aquel Gabinete ,  honrándoles mucho esta conducta ,  hicieron di
m isión,  diciendo que no querían continuar en la forma que se ha
l laban. ¿ H a y  aqui cargos para a lgu ien?  Porque el Duque de V a 
lencia dejára las riendas del Estado, porque dejara el pod.r volun
tar iamente y  hasta se retirase de España , porque los deims in d iv i 
duos del Gabinete no quisieran continuar,  ¿ no se liabia de formar 
otro G ab in ete ?  ¿Estaba yo excluido acaso de ser llamado por la 
R e in a  para fo rm ar le?  ¿Estaba excluido de realizar un pensamiento 
que habia manifestado tener en el Gabinete  anterior , y ei cual no 
habia secundado en toda su extensión,  prescindiendo de la canti
dad ? Pues si no hay nada de eso, ¿ á qué se me hacen cargos ? ¿Qué 
significado tienen esos recuerdos?

Pero yo habia ofrecido economías y no se han hecho. A  esto se 
reduce lo que el Sr. Ruque de Rivas  ha dicho.

En esto, señores, valen mas los datos y los números que todas 
las bellas imágenes y cuadros poéticos que pueden presentarse en 
un discurso.

¿Sabe el Sr. Duque de Rivas la diferencia que hay entre el pre
supuesto que reformó el Miuisterio  actual  para el año corriente y el 
que se habia presentado por ei anterior Gabinete? Debe, saberlo S. S., 
debe conocer lo, porque puede lnb.-r visto que se hicieron de econo
mías 27  millones de rea les ;  y  S. S. ha indicado, como para m a n i 
festar la falta de razón y  motivo que habia tenido yo para salir de 
aquel M in is ter io , que la diferencia liabia sido de una pequeña ci
f r a ,  que no merecía mencionarse, recordando lo que en otra parte 
se dijo respecto de que habia salido por 5 millones. Yo no salí por 
cantidad,  sino por sistema, como lo he dicho en ocasión oportuna,  
y  cuando aquí se presente lo demostraré también. Por consigui. n ‘.e 
no hay razón para decir que se ha faltado al programa,  que no se 
li& cu m p lid o ,  dirigiéndose á un hombre que habia dicho que ex i 
gía en el Ministerio 20  millones sobre la cantidad que se habia pe
dido.

Solo se daban 12 millones de una manera que no inspiraban se
guridad, porque esa cantidad no estaba sujeta á capítulos determina
dos, se dejaba á la eventualidad , á lo que pudiera ocurrir en el año. 
Después,  cuando salí del M inisterio ,  y  esta es la verdad y ei m o
tivo que hubo para la desavenencia , el hecho es que exigí en el M i
nisterio la rebaja de 20 millones de reales,  y estos se presentaban 
sin sujetarse á capítulos,  y de esa manera no me satisfacían , porqne 
la economía no era efectiva. ¿D ónde hay razón pira  dirigirse ai 
hombre que sale del Ministerio por esos motivos,  y que entrando en 
otro realiza esas economías de 20 m il lo n es ,  como asimismo de 
otras de que no habia h ablad o? A este hombre se le d ice .que es 
una mentira  el prog ram a,  pues si no con esta palabra , se di e que 
ha faltado á él. ¿He dicho alguna vez,  y si lo hubiera dicho había 
motivo para creer que carecía de sentido com ú n,  que iba á hacer 
el milagro de pagar á todo el mundo sin exigir  contribuciones? ¿He 
dicho alguna vez,  y recuérdelo ei Sr. Duque de Rivas ó cualquiera,  
que disminuiría las cargas públicas, las contribuciones, que pagarla 
á los empleados activos y  pasivos , como todas las demás obligacio
nes por completo y  que resultaría todaviatmn sobruute formidable? 
¿ H e  dicho eso por ventu ra?

Pues lo que he dicho es que se podrían hacer economías hasta 
cuatro,  por e jem plo ,  inm ediatam ente ,  y después de formar el M i
nisterio las realizo de ocho para el año corriente ,  que se están 
practicando, y  en el Ministerio  de la Guerra se están haciendo ser
vicios sin exceder un real de la cantidad del presupuesto : ¿dónde 
hay ra z ó n ,  derecho ni  verdad , en quién ni en dónde para, decir 
que ha sido uaa ilusión y  un engaño el programa y que se ha 
faltado á él? Es  decir , señores , que las economías que supuse se 
han realizado en mas del doble de lo que habia ofrecido cuando 
entré en el Ministerio ,  verificándose en el presupuesto del año 52 
que está presentado en el Congreso. Digo pues que se han realiza
do mayores economías que están señaladas en ei presupuesto 
del año 52 que está presentado al Congreso de los D iputados,  que 
comprende los gastos ordinarios propios del año con los ingresos 
naturales  y propios del m ism o,  }r si se cuenta entre los ingresos la 
cantidad de 40  millones de giros sobre Ultramar , que por apén
dice , y esta es la verdad, se proponen como recurso que puede ser 
igual en años sucesivos y pueda aplicarse al  año 1852 ; con mas, que 
continuando el sistema que se sigue, considerando como anticipación 
el recurso de U ltram ar ,  hay un sobrante en los ingresos, respecto 
de los gastos , de 57 millones.

Y  si se quiere descontar este recurso ,  porque no h oy ,  pero en lo 
sucesivo puede tener alguua v a r ia c ió n ;  s i s e  quiere,  digo,  excluir 
estos 40  m illon es ,  faltará para cubrir  los gastos propios,  los que 
constituyen el presupuesto ordinario comparado con los ingresos del 
mismo año,  tres m i l lo n e s ,  comprendiendo las obligaciones á que 
tiene que atender ei Tesoro por este proyecto y por el de la deuda 
pública que está pendiente de discusión en el otro Cuerpo. E l  que 
dice esto , señores , ¿ da motivo para que sé diga que se lleva dt* i lu 
siones,  que ha engañado á la nación y que no ha cumplido so pro
gram a?  Pues á este terreno, al  de los números,  al de los hechos 
quiero que se traiga la cuestión,  porque las imágenes floridas,  el 
cuadro .espantoso que ha presentado el Sr. Duque de R ivas  en su 
discurso sobre la situación del p a i s , impugnando la falta de cum 
plimiento del programa del G ob iern o ,  cae po.r su peso anle la fuer
za y la base de ios núm eros ,  que es la mas exacta.

Y o  espero y deseo que S. S. conteste. N o ,  Sres. Senadores,  eso 
de engaño, de ilasiones , de falta de promesas y de ofertas pompo
sas que no se cumplen no es para m i ,  no es de mi t iem po;  eso ha 
sido de otros tiempos y de otras épocas; no es para mi. P ;m mí es 
otra cosa que ve. la nación,  y  que no se combate con imágenes ni 
cuadros presentados en discursos bril lantes . Para mi es el presentar 
un presupuesto en que se comprendan los gastos que lian de hacerse 
en ei año, para no salir de ellos como no sea por una apremiante  
necesidad, á la cual se atiende por un medio le g a l ,  abriendo un 
crédito extraordinar io con cargo al presupuesto del ano siguiente, 
sometiéndolo á la aprobación de los Cuerpos colegisladores en su dia.

Este sistema,  y  no otro, es el de mi tiempo. Yo soy quien ha 
quitado el abuso que hasta ahora ha habido de gastarse mas de lo 
consignado en el presupuesto. Para m i tiempo es comprender en el 
presupuesto de ingresos las partidas con que probablemente, por 
cálculo, se puede contar,  como se ha verificado en este año, l lam an 
do á la presidencia del Consejo de Ministros á los Directores de 
Rentas y  haciendo que estos hagan la exposición del progreso que 
han llevado las rentas en los años anteriores,  y que^man fiesten ba
jo su responsabilidad las cantidades que para el año 18¿>2 pueden 
comprenderse en el presupuesto.

Yo quisiera que el $r. Duque de R ivas  ó cualquier otro Sr. Se
nador ci tara  una época en que se hubiera verificado esto como se 
verifica. Hace un mes que han comparecido ante el Consejo de M i
nistros todos los Directores;  han dado cuenta del estado de sus ramos 
respectivos y h in  manifestado la cantidad que puede comprendeise 
en el año siguiente,  y asi no se ha puesto cantidad en que pueda 
caber error,  pues que puede haber fa lta  en nías ó menos;  pero ha



habido otro tiempo y  época en que se han comprendido en el pre
supuesto cantidades que han sido ilusorias, por haber habido ren
tas en donde se ha encontrado una disminución notable, como fue 
en otro tiempo, cuando el Sr. Peña y  Aguayo, en el cual se com
prendieron por sobrantes de Ultramar 50 millones, y la anticipación 
que se tomó en el año 1846 empezó á pagarse en Noviembre de 1847 
y no concluyó hasta Octubre de 1848. Esto pertenece á otro tiempo, 
ai mío no.

Esto no tiene necesidad de preguntarlo S. S. Lo que ve el Se
nado , lo que ve la nación entera es que las obligaciones de los 
presupuestos se cubren con perfecta exactitud, sin que nadie pueda 
decir que una sola obligación comprendida en el presupuesto deje 
de cubrirse con sus ingresos. Si hay déficit, se manifiesta a q u i,y  
todo se hace con claridad y  á la luz pública. A  pesar de esto, se
ñores , he tenido la desgracia, ó la fortuna, de que se m e acuse 
de falta de exactitud : si esto fuese cierto, yo estaría , señores, ha
ciendo un m ilagro, por el que merecerla una corona de parte de 
las Cortes y de la nación entera. En efecto, señores, si se pagan las 
obligaciones con puntualidad ; si los ingresos son menores que los 
gastos , y  á pesar de esto se paga sin pedir auxilios á las Cortes ni 
gravar en nada sobre el presupuesto á la nación, no hay remedio, 
ó consistirá esto en que soy un hombre tan rico que estoy po
niendo dinero para pagar esas obligaciones, ó en que hallo hombres 
bastante poderosos que me auxilien sin detrimento para la nación 
y sin exigir reintegro: y  hé aqui por lo que digo que, á ser jus
tos esos cargos , estoy haciendo un milagro y  merezco una corona 
que nadie tendrá derecho á disputarme.

En mi época, señores, se pagan religiosamente las obligaciones 
del presupuesto, como es legal y justo. He prometido para el año 51 
lo que prometí para el 50 , pagar las obligaciones con exactitud y  
religiosidad; seguir pagándolas, como se hace hasta hoy, y ofrecer 
bajo la garantía y la palabra de un hombre que las lia cumplido 
s'emprc», y que identifica sus acciones como hombre público y  como 
Ministro, con el resultado de su administración, asegurando solem
nemente que se seguirá pagando como hasta aquí, y  que cuando 
lio pueda pagarse abandonará su puesto , pues yo no puedo ser Mi
nistro de otra mancTa , ni como han tenido que serio otros hombres 
á pasar de sus buenos deseos Cu otras épocas. Si esto es exacto ó no, 
que lo diga el Senado, que Id diga la nación entera, y el mismo 
Sr. Duque de Rivas podrá decirlo si le place.

Compare S. S. esta Administración , este estado , esta situación, 
y los hombres que la dirigen de una manera tan próspera , con las 
situaciones en que se aprobaba el presupuesto , y  al íiu del ano de
jaban de pagarse 150 ó 200 millones sin cubrirse las obligaciones prin
cipales, bien por falta de ingresos ó por aumento de gastos, cuando 
el clero dejaba de percibir seis ú ocho mensualidades , cuando los 
empleados activos cobraban cinco ó seis pagas y tres ó cuatro los 
pasivos, cuando estaban desatendidos los servicios mas importantes, 
inal dotados los presupuestos de guerra y  de m arina, las cargas de 
justicia sin pagar, y produciendo la deuda del Tesoro deque hoy se 
trata. Si, compare S. S ., repito, estas situaciones con la presente sin 
entrar en la cuestión política, y  no podrá menos de conocer á su 
pesar que solo su acaloramiento ha podido traerle á la situación de 
abierta oposición en que S. S. se ha colocado hoy respecto del Gabi
nete ; oposición tanto mas extraña , cuanto que S. S. no ha encon
trado motivo para hacerla durante la Administración anterior, de 
que formé parte como Ministro de Hacienda, habiéndolos encon
trado hoy para hacerla de una manera tan poderosa.

Habló el Sr. Duque de Rivas también de la deuda. De esto, se
ñores , poco hay que decir en este momento ; su ocasión le llegará, 
y  se dirá extensamente cuanto de desear sp«. Sin embargo , diré que 
siendo yo á fines del año 49 Ministro de Hacienda, y el Sr. Duque de 
Valencia Presidente de aquel Gabinete, vi en un periódico de Lon
dres, sin que antes hubiese tenido otra noticia de ello , dos cartas 
del Sr. Duque de Valencia dirigidas á los tenedores de créditos y  
bonos españoles, en que S. S. les manifestaba su deseo justo y  ar
diente de hacer el arreglo de la deuda, reconociendo la justicia con 
que los acreedores reclamaban. Diré pues , que prestando yo la con
sideración que debía justísimamente al Presidente de aquel Gabi
nete, tanto por ser individuo de él como por la categoría de la per
sona y  contestando á una interpelación que se hizo entonces en el 
Congreso de Diputados sobre el arreglo de la deuda, en época en que 
se defendía el Gobierno sobre lo mismo en la comisión de presu
puestos, diciendo que teniendo que hacer estudios y  trabajos nece
sarios no podia presentar por el momento la ley del arreglo de la 
deuda, entonces, digo, se contestó á esa interpelación (por acuerdo 
tomado en Consejo de Ministros, en que tuvo la principal parte 
que le correspondía el Sr. Duque de Valencia), que si era posible se 
presentaría en aquella misma legislatura , y  si no en la inmediata, 
el proyecto de ley sobre arreglo de la deuda. Solo asi pudo salirse 
de aquella interpelación.

Diré también que posteriormente y  en cumplimiento de estas 
ofertas, tomando asimismo en ello una parte muy principal el dig
no Presidente de aquel Gabinete , que habia comprometido ya has
ta su palabra personalmente acerca de que se llevase adelante el ar
reglo de la deuda , se expidió un Real decreto en que se publicó el 
arreglo preparado ya para presentarle á las Cortes, y  se convocó a 
los representantes de los acreedores extrangeros para que acudiesen 
ante la comisión de la junta directiva de la deuda. Diré ademas 
que en el discurso de apertura se puso en boca de S. M. durante el 
Ministerio del Sr. Duque de Valencia que en aquella legislatura se 
sometería á las Cortes el proyecto del arreglo de la deuda. Diré mas 
todavía , y es que en todo esto estábamos de acuerdo todos los indi
viduos de aquel Gabinete, reconociendo su necesidad ; pero tenien
do una parte superior á todos los demas por sus antecedentes y  com
promisos personales el Sr. Duque de Valencia. Diré que el Senado y  
el Congreso contestaron á esa manifestación de la Corona, diciendo 
como debían, que tomarían en consideración el proyecto de ley de 
arreglo de la deuda.

Diré que durante el tiempo que pertenecí al último Gabinete, 
se estuvo preparando sin descanso el proyecto de ley de arreglo de 
la deuda para presentarle á las Cortes, porque el Duque de Valen
cia no podia permanecer en el Ministerio sin presentarlo como te
nia ofrecido. Diré que por mi salida del Gabinete no se interrum 
pió , pues le tuvo preparado mi digno sucesor el Sr. Seijas Lozano 
para llevarlo á las Cortes; y  diré por fin que si después de todos 
estos antecedentes y  formado un Ministerio en que me encontraba yo 
que habia pertenecido al anterior y  contraido sus compromisos, y  
que siguiendo el pensamiento del Sr. Duque de Valencia traje á 
las Cortes el arreglo de la deuda, ¿por qué razón se ha de hacer de 
esto un arma de oposición contra el Gabinete actual? ¿Y  quién ha
ce esta oposición, señores? La hace el Sr. Duque de Rivas , que no 
encontró en esto razón bastante para hacérsela al anterior Gabinete: 
el Sr. Duque de R ivas, que estaba presente cuando se leyó el dis
curso de apertura y  que nada dijo sobre este proyecto de ley. Cier
to es, señores, que el proyecto se presentó en sazón y  cuando mas 
urgía la necesidad; necesidad creada en su mayor parte por los ac
tos del Gabinete anterior, actos de tal naturaleza que era imposible 
Techazar per el Gabinete que le sucediera.

Ese proyecto, señores, presentado al Congreso, eituvo dos meses 
en el seno de la comisión, y  es admirable que siendo esto asi haya 
encontrado el Sr. Duque de Rivas que el Gobierno lanzó con pre
mura el proyecto de arreglo de la deuda á la discusión del Con
greso. Dice también S. S. que cuando la comisión de presupuestos 
se ocupaba en castigar los gastos se anticipó el Gobierno anuncian
do con premura la discusión del proyecto del arreglo de la deuda. 
Pero S. S. ignora sin duda que esa comisión de presupuestos, á que 
concurrió el Gobierno asiduamente, todo lo que tuvo que hacer fue 
aumentar considerablemente las partidas de gastos sin disminuir un 
real siquiera. Esto se puede decir, porque S. S. lo tiene comprobado 
en el presupuesto de este año. Estas son las acusaciones que nos hace 
el Sr. Duque de R ivas, y ese es su fundamento.

Se puso á discusión el proyecto de le y , y no me toca á mi cali
ficar, al menos en esta sesión, el voto particular que se hizo por un 
individuo de la comisión en el Congreso de Diputados, y  tampoco 
trataré de parte de quién estuvo la razón, porque en mi humilde

juicio no es cuestión propia de este lugar; mas sí debo contestar 
aqui á una indicación demasiado grave que ha salido de la boca del 
Sr. Duque de Rivas. S. S. ha propuesto esta alternativa : O el Mi
nisterio tenia mayoría en el anterior Congreso para votar el arreglo 
de la deuda , ó no : si la tenia, hizo muy mal en disolverlo ; y si 
no la tenia , la ley del arreglo de la deuda está herida de muer
te , porque tiene contra sí la mayoría de aquella representación 
nacional." ¡ Bellísimas teorías, propias y  dignas de este sitio, por
que son á propósito para dar prestigio y tuerza a las leyes, al siste
ma representativo y á las instituciones, que prescriben la forma de 
hacer las leyes! Sin embargo, vo no puedo admitirlas, y  debo re
chazarlas y  condenarlas en cuanto de mí dependan. En primer lu 
gar diré que no reconozco derecho en su S. S ., ni tampoco la conve
niencia ni oportunidad de hacer esa pregunta.

Proponer la alternativa de si habia ó no mayoría en el anterior 
Congreso para el proyecto del arreglo de la deuda, no se concibe, 
pues es una cosa legalmente ignorada, inaveriguable; y  que^como 
t a l , y  como propia de la disposición en que estaba aquel Cuerpo 
colegislador, no debe venir á este sitio, ni puede ser objeto de dis
cusión ni examen. Si se insiste en preguntar si el Gobierno tenia 
mayoría, el Gobierno contetará que sí la tenia; pero esta no es una 
razón que le impidiese disolver el Congreo de Diputados , si exis
tia otra causa poderosa que llevase al Gobierno á aconsejar d S. M. 
esta medida, porque no está consignado como principio que no pue
da darse la disolución de un Congreso cuando en una cuestión da
da tenga el Gobierno mayoría. Ademas de que son demasiado pa
tentes ios motivos que pudieran hacer al Gobierno que aconsejase 
la disolución á S. M.

Concluyo sobreesté punto indicando que, aun cuando S. S. tu 
viera derecho y  competencia para suponer como cosa demostrada 
que la mayoría de aquel Congreso no estaba en favor del proyecto 
de ley desarreglo de la deuda, si hoy aceptaran este proyecto los 
Cuerpos colegisladores, no podría decirse de manera ninguna que 
estaba herido de muerte, porque de admitirse estas doctrinas se des
truirla por su base el sistema representativo. Pues qué, ¿no es pre- 
rogativa de la Corona disolver el Congreso de los Diputados, cuan
do aconsejada por su Gobierno asi lo cree conveniente? ¿Pues qué 
según los buenos principios y práctica constante de todas las nacio
nes no es motivo para disolver la Cámara popular haber negado su 
voto de aprobación á un proyecto presentado por el Gobierno, 
cuando esto cree que debe continuar, y  el poder Real le sigue dis
pensando su confianza? Cuando esto se verifica, ¿no viene una nue
va Cámara, la cual suele y  puede aprobar el proyecto que la otra 
desechó? Este proyecto aprobado, ¿no se convierte en una ley? 
¿Puede decirse que esa ley saldrá herida de muerte? ¿Pueden pro
nunciarse esas expresiones tratándose de una ley? Todo esto ha 
manifestado S. S.

Tampoco puedo dejar pasar otra expresión que S. S. ha dejado 
escapar al ponderar la importancia de la ley del arreglo de la 
deuda , manifestando que se contraen por ella compromisos con los 
súbditos de otras naciones, lo cual puede traer graves males para 
la nuestra. Un gran descubrimiento seria, que deberíamos todos agra
decer mucho á S. S ., por hacernos ver que librándonos de este com
promiso quedábamos libres también de toda obligación con los súb
ditos de otras naciones. Pero , señores, el hecho es que si tenemos, 
como realmente sucede, obligaciones contraidas con los súbditos de 
otras potencias, el proyecto de ley de arreglo de la deuda, sin au
mentarlas, no podrá menos de tranquilizar á los acreedores extran- 
geros.

Pero el origen de los acreedores no varia porque se apruebe ó 
no se apruebe el proyecto del arreglo de la deuda; y  si hubiera 
compromiso, que no lo habrá, ni debe haberlo, ni podemos con
sentir que lo haya porque se hiciese ese arreglo de la deuda, hoy 
lo tendríamos del mismo modo: decir que va á producir ese arre
glo compromisos con respecto á otras naciones es hacer un argu
mento de no buena índole, porque le falta la exactitud, y  se pre
senta como pará asústar, atribuyendo el origen de males de mu
cha trascendencia al arreglo de que se trata. Es necesario distin
guir entre las deudas de una nación á favor de otra nación , y  las 
deudas de una nación á favor de particulares que son tenedores 
de los bonos, sea cualquiera la nación á que pertenezcan. En Es
paña tenemos alguna deuda de la primera clase , de esa que puede 
tener relación de una nación á otra , porque constituye un derecho 
internacional, porque se crea en virtud de un tratado, y  el trata
do forma derecho internacional; pero la otra clase de deuda, la 
que se contrae en una nación sin cuidarse para nada de la nación 
á que pertenece el acreedor, sino que es endosable, y  por lo tanto 
hoy posee el crédito un español, mañana un francés, y  luego un 
inglés, eso no constituye ni puede constituir ese derecho.

No molestaré mas al Senado, y  concluiré manifestando mi sen
timiento de que el Sr. Duque de Rivas al terminar su discurso ha
ya hecho una apelación á esa urna, excitando y  reclamando nada 
menos que la conciencia del Senado, el amor de los Sres. Senadores 
á nuestra augusta Reina y  el clamor de la nación.

Esta excitación al grito de la conciencia del Senado, al amor á 
nuestra Reina y  ai clamor de la nación la hace el Sr. Duque de 
Rivas para que el Senado tenga á bien desaprobar el proyecto de 
ley que se discute ; pero al llegar á esa urna no creo que el Senado 
necesite de ninguna manera de esas excitaciones, porque no creo que 
haya ningún Sr. Senador que desoiga el grito de su concienciadlo 
que exige el amor á su Reina y  el clamor de la nación, ni que deje 
de decir, cuando lo cree conveniente , en voz a lta , en voz pública 
su libre opinión.

El Sr. Duque de R IV A S: Como el reglamento no me permite 
contestar, voy á rectificar los principales errores en que ha incur
rido el Sr. Ministro de Hacienda.

En primer lugar S. S. se ha querido constituir en regulador de 
mi conciencia juzgando cuándo debia hacer la oposición y  cuándo 
no, y  cuándo debia ó no sostener ese propósito de guardar silencio; 
pero S. S. me permitirá que en este particular sea yo solo el juez de 
mi conciencia.

S. S. ha calificado mi oposición de violenta y  ciega , y para pro
bar que es ciega ha dicho que no v i que en la contestación al señor 
Peña Aguayo habían sido desechos sus argumentos. Yo lo que v i en 
esa contestación fue eludir los argumentos del Sr. Peña A guayo, y  
por eso he dicho que han quedado en todo su vigor.

Ha insistido S. S. sobre la urgencia indispensable de presentar 
este arreglo d é la  deuda, ¿ y  he dicho yo que no se presente? A i 
contrario, dije, y  senté como principio, que estando altamente in 
teresado el honor del nombre español, prometido su arreglo por los 
augustos labios de S. M ., era preciso ocuparse con urgencia de este 
arreglo. Yo no me he quejado de e»to, me he quejado de que ai 
presentarse se hiciera de tal manera que fallase por sus fundamen
tos, que fallase por no conocer con certeza y  seguridad los recursos 
con í[ue se habia de cubrir, no he dicho mas.

Decia también S. S ., y  en esto ha corroborado en su discurso
mucha parte del mió.....

El Sr. PRESIDENTE: Suplico á V . S. considere que rectificar 
no es rebatir lo que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros , que hay otras personas que tienen pedida la palabra para 
igual objeto. Siga V. S. rectificando, es decir, poniendo en claro los 
hechos. Un académico de la lengua no puede ignorar lo que es 
rectificar.

El Sr. Duque de R IV A S : También ha dicho S. S  mas no
quiero molestar al Senado.

El Sr. A R R A Z O L A : El Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
se ha dirigido á mi persona como reclamando mi testimonio, para 
corroborar lo que dijo en una parte de su discurso, relativo á una 
persona dignísima doblemente por hallarse ausente , y  por consecuen
cia nunca podría yo rehusar este testimonio, que nunca rehusaré. 
Ademas, el Sr. Presidente del Consejo me ha puesto en el caso de 
cumplir con un deber, con un encargo de amistad. Cuando llegó el 
momento en que el Sr. Duque de Valencia dejó el Ministerio, reu
nió á todos los que habíamos sido sus compañeros, y  con la efusión 
de su alm a, con toda la efusión de que era capaz nos manifestó que 
ya habia cesado de hallarse en posición de continuar sirviendo á

su Reina y  á su p aís, pero que todavía el amor que profesaba á es
tos dos grandes objetos, exigia'de él otros sacrificios poniéndonos en 
el caso de decidir que ya no podia se rv ir , no quería ser obstáculo 
para cualquiera otro, y  en este caso nos preguntaba cuál era el ca
mino mas adecuado que debiera seguir, hallándose dispuesto ó á 
permanecer en Madrid, ó ir á Loja ó á marchar al estranjero , para 
lo cual pedia nuestro consSjo , porque no quería tener voluntad  
propia.

Nuestro Consejo, nuestra contestación fue la de que debia 
marchar al extrangero, y  no fue dado este consejo por la razón, 
que con cierto sonrojo por la dignidad de este pueblo, de que cor
riera riesgo su persona y  fuese á un pais extraño como huyendo 
de un peligro, cuando no hay corazón para arrostrarle no ; todo 
el mundo sabe la presencia de ánimo del Sr. Duque de Valencia, 
sin embargo nosotros le aconsejamos que siguiese este camino y  esto 
fue lo que decidió al Sr. Duque á emprenderle. Ha indicado el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros cuál pudo ser el pensamiento 
que animó al Sr. Duque de Valencia para obrar asi. El pensamien
to que tuvo para obrar asi he dicho ya  era que no quería apare
cer como obstáculo para la formación de cualquiera otro Minis
terio, no queria se tomara como pretesto su presencia y  se d i-  
gese que por esta causa no se podia formar.

El Sr. Duque de Valencia nos dijo: «.Ustedes son mis amigos, 
mas que mis amigos, son mis jueces; pues si algún dia se suscita, 
que si se suscitará en las Cámaras este hecho, puedan V V . contes
tarle , porque la prensa ó la maledicencia lo hará, como ha sucedido. 
Entonces den V V. testimonio de los deseos que tengo de sacrificar
me por mi pais y  por mi Reina. Pedí á V V . consejo y me lo han 
dado/’ Yo doy también las gracias al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros porque me ha traído á la mano la ocasión que antes no 
se habia presentado de dar esta explicación.

Después de esto, señores, el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros ha ido mas allá de lo que necesitaba para defenderse del ata
que que se le habia dirigido. Dijo S. S. que el Sr. Duque de Valen
cia, disfrutando de la plena confianza de la Corona y  de las Cortes, 
se retiró porque quiso, resistiendo ó negándose con obstinación á los 
ruegos de su Reina. Como en estas palabras hay algo de gravedad, 
tengo que explicar esto, y  tengo que explicarlo con mayor razón 
por cuanto se oyen esas magníficas protestas en favor del Trono y  
en favor délos sentimientos monárquicos: no suena bien se diga 
que un súbdito leal se ha resistido con obstinación á los ruegos de 
su Reina. '

V oy pues á manifestar lo que ocurrió: El Sr. Duque de Valencia, 
después que nos manifestó su decisión de retirarse de los negocios 
públicos; después que le hicimos las observaciones que creíamos de
ber hacerle, sin que lográsemos disuadirle de su propósito, nos rogó 
hiciésemos presente á S. M le perm itiera retirarse del Gabinete. 
Fuimos todos los demas individuos á hacer á S. M. esta manifesta
ción, y  está por demas que yo diga aqui el sentimiento con que 
fue acogida, y  las palabras benévolas que salieron de los augustos 
labios. S. M. se dignó contestar que para que no pareciese que se ia  
hacia violencia obrase como mejor le conviniese. Esto no es resistir 
con obstinación á los ruegos de su R ein a , y  la prueba es que no 
marchó destituido sino tratado con la m ayor benevolencia.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión que continua
rá mañana á la hora acostumbrada. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y  media.

O R D E N  D E L  D IA

para la sesión pública del sábado 28 de Junio de 1851.
Continuación de la discusión del dictámen de la comisión sohr® 

el proyecto de ley de arreglo de la deuda del Tesoro.

CO NGR ESO  DE LOS DIPUTADOS.  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  N o c e d a l .

Sesión del dia 27 de Junio de 1851.
Se abrió á la una y  cuarto y  leída el acta de la sesión anterior, 

fue aprobada.
El Sr. ORTEGA: Pido la palabra para d irigir una interpela

ción al Sr. Ministro de la Guerra para saber si S. S. piensa presen
tar en esta legislatura el proyecto de ley que debe conciliar la  posi
ción de los militares que son Diputados con los deberes que impo
ne la ordenanza. Ademas, pienso hablar de una cuestión personal, 
de una prisión que he sufrido, á mi modo de v e r , injustamente.

El Sr. NOCEDAL, Vicepresidente: Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno.

El Sr. FIGUERAS : Pido la palabra para hacer una pregunta 
al Gobierno.

El Sr. NOCEDAL, Vicepresidente: Cuando esté presente se la 
concederé á V . S.

Dióse cuenta del nombramiento de presidentes y  secretarios de 
las comisiones de reemplazos y  jurisdicción de la Hacienda publica.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes 
de la comisión de actas:

Proponiendo la nulidad de la del distrito de Benavente, provin
cia de Zamora.

Proponiendo asimismo la aprobación de la del distrito de V a l-  
derobles, provincia de Teruel, y  la admisión como Diputado por 
el mismo del Sr. D. Mariano Riaño.

Y  el dictámen de la mayoría y  voto particular del Sr. Ferreira 
sobre las actas del distrito de Medina del Campo , provincia de V a
lladolid , y  admisión del Sr. Herrero.

A  petición del Sr. Gonzalo Moron le concedió el Congreso tres 
meses de licencia que solicitaba, atendido el mal estado de su salud.

A  la comisión de actas se mandó pasar una exposición de Don 
Juan Tous, vecino y  elector del distrito de Villajoyosa , provin
cia de A licante, sobre el acta de dicho distrito.

Juraron y  tomaron asiento en el Congreso los Sres. Cuesta y  
Gassol, publicándose que ingresaban en las secciones séptima y p ri
mera.

ORDEN DEL D IA.

A cías.

De conformidad con lo propuesto por la comisión fueron apro
bados sin discusión los dictámenes siguientes:

D. Miguel Puche por el distrito de A v i la ,  provincia de A vila .
D. Lorenzo Barberan por el distrito de M ora, provincia de 

Teruel.
D. Rafael Bastida y  Ñuño por el distrito de V illa  del R ió , pro

vincia de Córdoba.
Todos estos señores fueron admitidos Diputados y  proclamados 

tales por el Sr. Presidente.
Leido el dictámen relativo á las actas del distrito de Santa Marta, 

provincia de la Coruña, y  á la admisión como Diputado por el 
mismo del Sr D. Juan José Viñas, dijo en contra

El Sr. PASARON : Señores, los hechos de que voy á ocuparme, 
y que indudablemente hacen nula esta acta, ó mas bien demuestran 
que el verdadero Diputado de Santa Marta es el que en ella aparece 
vencido, no son ciertamente de esos hechos ruidosos que vienen en 
alas de la fama á herir la conciencia pública y  la de los Sr es. D i
putados antes de que sean sometidos á su deliberación. Aqui no hay 
destierros, aqui no hay prisiones, aqui no hay tampoco de esas cir
culares amenazadoras y  conminatorias para los electores que no sus
criban á votar al candidato m inisterial ; aqui tampoco hay tiros 
nocturnos que ataquen d la vida de un candidato r iv a l ;  pero hay 
ilegalidades de tal naturaleza, que si no hieren de una manera os
tensible, matan indudablemente. Hay hechos de esos que se fraguan 
en el M inisterio, dentro del secreto de una oficina, á cuyo poder 
es imposible que resista ningún candidato. A l hablar en favor del 
Sr. Pita lleno con satisfacción este deber, porque en la legislatura 
anterior estuvo sentado en estos bancos, y  porque ha preferido ha-



$éÚ9  aaf á ir  A participar de los fhrores del poder. Del Sr. P i ta  
pu edo  decir  que el d is tr i to  de Santa  M ar ta  es todo s u j o :  no pre ten
do con esto rebajar  el  m ér i to  de su d ignís im o contr incan te  con 
qu ie n  estoy l igado con v íncu lo s  que se contraen en las aulas, s’iento 
q-tie el Sr. V iñas  no venga  á sentarse aqui con mejores t ítulos.

Y o  no ten d r ia  qu e  esforzarme m u c h o ,  porque  los hechos que 
tengo que exponer á la  consideración del Congreso son pocos,  pero 
fuertes . Y o lie dicho que al  Sr. D. L eandro  P i ta  no podia  d ispu tá r 
sele la e lecc ión ,  y  de esta verdad puede cualquiera  convencerse te
n ie n d o  presente  que  en las elecciones a n te r io res ,  cuando el G ob ie r 
no  de aque lla  época no perdonó m edio  a lguno  de coacción ni v io 
lencia  pa ra  que solo v in ie r a n  a sentarse en estos bancos D iputados 
q u e  dijesen . ^ c u a n d o  él decia s í ,  d ispu tando  la elección el  Sr. V i -  
ífas y  e l  Sr. P i t a ,  las ganó este ,  y  cuando por su conducta  se liabia 
grangeado las s im patías  de los e lec tores;  ahora es cuando  ha ha 
bido a lgo m as  de leg a l id a d  y  de tolerancia.

T o le ra n c ia  no la  qu ie ro  n u n c a ,  sino just icia;  c uando  po r  lo mis
mo h a  debidet e n c o n t r a r  menos obstáculos para  ve n i r  á sentarse en 
estos escaños,  sin embargo no lo ha  hecho. Esto como pr im era  con
sideración ; como segunda h a y  otra  m as  im portan te .

D. L ea n d ro  P i ta  es el  p r im e r  propietario  del d is tr i to  de Santa 
M a r t a ,  y  con solos sus colonos tiene ganada  la e lecc ión ;  es de una  
fa m i l ia  i lu s t re  que  lo h a  heredado de sus a scend ien tes , y  que por 
su  carácter  y  recom endables  c ircunstancias  es m u y  querida en el 
p a í s ;  y  asi aseguro  que  no habiendo sucedido lo que se ha verif ica
do  e n  San ta  M a r t a ,  no hu b ie ra  dejado de ser D ip u ta d o ,  puesto que 
su adversar io  el Sr.  ̂ V i ñ a s ,  por mas que en otra  parte  reúna  estas 
m ism a s  c i r c u n s ta n c ia s ,  a l l i  no son tan  conocidas ni  por lo m ism o 
ta n  a p re c i a d a s ; a l l i  el Sr. Viñas es desconocido de la m ay or ía  de 
los electores.

Y o no  v o y  tampoco á seguir  el e jemplo  que en las discusiones 
de actas se m e  lia d a d o ,  porque no har ia  mas que repe ti r  lo que 
tan ta s  veces se h a  d ich o ;  diré  solo que D. Leandro P i ta  logró ser 
u n o  de J o s  secretarios escrutadores de la mesa que defin it ivamente  
se c ons t i tuyó  en S a n ta  M arta .  A l l i  se presen ta ron dos electores á 
v o ta r ;  no  los conocían b i e n ,  y  se les d i jo :  ¿Son VV. colonos de 
D .  F u la n o  de t a l ?  Sí señor ,  contes taron :  pues entonces si VV. 
quieren^pueden i r  á escribir  sus votos en aquella m esa :  los electo
res escriben las p a p e le ta s ,  las en tregan  ai P re s id en te ,  el cual las 
r a sg a ,  d ic ien do :  "Yo no a d m ito  estos vo tos, porque aqui  ha habido 
coacción.’' Pues  si esto lo es,  ¿q u é  dir íamos de esas circulares que 
á  centenares  h a n  salido de todos los Gobiernos civiles de las p ro
vincias de E s p a ñ a ,  am enazando  m as ó meaos direc tam ente  á los 
electores si no v o ta b an  el candida to  del Gobierno?  ¿ N o  hemos visto 
que c u an d o  no h a n  bastado las amenazas se ha .pasado á vias de 
h e c h o ,  d a n d o  lu g a r  á que aqu i  se hagan  in te rpe la c ion es?  ¿ N o  he 
m o s  visto  i r  á los celadores de po licía en M adr id  de casa en casa 
am enazando  con que si no votan los electores cierta  cand ida tura  
t e n d r á n  que sen t i r  sus iras y  venganzas?  Solo asi ha podido t r i u n 
farse en M a d r i d ,  donde no h a y  mas que u n  solo pa r t id o ,  que es el 
que nosotros representamos.

V o y  á ocuparm e  ahora  del medio m as eficaz que en m i  concep
to  t iene  el G obierno para  hacer  t r iu n f a r  sus candidatos;  hablo de 
l a  inserc ión con errores de im p re n ta  de los nombres de los electo
res en las listas electorales : es un a  m in a  que bien explotada no deja 
Venir  aqu i  sino a l  que quiera  el Gobierno. Se fo rm an  unas listas,  
y  con in tenc ió n  ó sin ella se deja un a  par te  de electores con un a  le
t r a  de m as ó de menos en sus nombres  : l lega el m om en to  de la 
e lecc ión ,  se explota  el d i s tr i to ,  se ve cómo se presenta  la op inión ,  
y  cuando  el G obernador  c iv i l  ve que necesita reforzarse con u n  n ú 
m ero  d e te rm in ado  de electores y  desechar otro , pasa una com unica 
c ión al  A lc a ld e ,  y  dice: “A  rec lam ación  de D. N. y  N.,  que son los 
electores con qu ienes  c u e n t a , digo á V .  que sus nombres  están es
cri tos en la l is ta  e lectora l  con errores de i m p r e n t a , y  que sus v e r 
daderos nombres  son D. N. y  N . , que deben ser adm it idos  á votar.»» 
De este m edio se h a n  va l ido  en el d is tr i to  de Santa  M arta  para  
q u i t a r  a l  Sr. P i t a  cua t ro  votos que le hacian  fa lta  p a ra  ser D i p u 
tado .

Señores,  si á p re tex to  de rectificación de no m b res  se deja á los 
G obernadores  c iv ile s la fa cu l tad  de a m p l i a r  ó rect ificar las listas, 
¿ q u é  será de la  e lección? R esu l ta  pues que estos cua t ro  vo tos ,  u n i 
dos á los dos que  a n te r io rm en te  e l im inó  el A lca lde ,  hacen seis,  que 
son los que  t iene el Sr. V iñas  sobre el Sr. P i t a ;  es d e c i r ,  qúe aun 
concediendo la l e g i t im id a d  de todos los que fueron dados al señor 
V iñ a s ,  po r  lo m enos tend rem os  e m p a t e ,  y  habria  de procederse á 
lo que  prev iene  la ley. N

El Sr. V I N A S :  Señores,  necesito la  indu lgenc ia  del Congreso 
po r  varios m ot ivos :  p r im ero ,  porque  no tengo costumbre  de ha b la r  
en p ú b l i c o ;  seg u n d o ,  porque es m u y  embarazoso ha b la r  en causa 
p r o p i a ;  y  tercero, porque  hasta  m i  voz no es suficiente para  hacerse 
o ir  en este s i t io ;  pero el Sr. Pasaron ha estado qu i tand o  y  p o n ie n 
do votos á su p l a c e r ,  de m an era  que v in iera  á creerse que yo no 
era el re sultado g e pu ino  de la elección del d is tr i to  de Santa  M arta ,  
y  si que lo era el Sr. P i ta .  Debo decir  á S. S. que  no me conoce 
b ien  , po rque  si yo  no tuviera  la convicción í n t i m a  y  jDrofunda de 
la lega l idad  de Ja elección no hubiera  traido el a c t a ,  porque  sobre 
las consideraciones polí ticas y  de p a r t ido ,  y  hasta  las personales, 
está la  consideración de la h o n ra ,  que no creo m e niegue  S. S.

Ha dicho e,l Sr, Pasaron que e ran  m uchas  las cualidades perso
nales de m i  adversario po l í t ico ;  yo  no se las niego en m anera  a l 
g u n a ,  pero ha  querido  con esto hacer  u n  contraste  entre  el Sr. P i ta  
y  y o ,  d ic iendo que parece imposib le  que el Sr. P i t a ,  que era  un  
g ra n d e  pro p ie ta r io  en el pa is ,  no fuese e le g id o ,  y  que lo hubiese  
sido yo  que no re u n ía  aquellas.  Pues sepa el Sr. Pasaron que D i 
p u ta d o  desde 1840, que lo fu i  p o r  p r im era  v e z ,  siempre  he debido 
la  elección al d is tr i to  de Santa  M a r ta :  asi cuando las elecciones se 
h a c ia n  po r  prov incias  , como ahora  que se verif ican por d is tr i to s ,  y  
que el año pasado el Sr. P i ta  salió elegido po r  m ay or ía  de seis 
v o t o s , que es exac tam en te  la m ism a  que yo he sacado ahora.  Esto 
p ru eb a  que no soy desconocido en el distr i to  de Santa  Marta .

E l  orador c on t inú a  defendiendo las actas ;  pero su escasísima voz 
y  la d is tanc ia  de n u es t ra  t r ib u n a  nos impedia 11 o ir sus razona
m ien tos .

E l  Sr. M A D O Z :  D iré  m u y  pocas p a la b r a s , po rque  la cuestión 
es c larís ima y  no lo necesita.

H a y  seis votos en Santa  M arta  que se h u b ie ra n  añad ido á los del 
Sr. D. L eandro  P i t a ,  en cuyo caso el Sr. V iñas  quedaba  en m in or ía .

E l  caso  presente  es e n te ram en te  n u e v o ;  no h a y  n in g ú n  prece
den te  igual.  Y o  m e  fijaré en solo dos hechos.

E l  p r i m e r o ,  dos electores amigos del Sr. Pi ta  se p resen ta ron  á 
v o t a r , y  habiéndoles  m anifestado aquel  cuál  era la mesa en donde 
escribían las papeletas sus am igos ,  el presidente  de la mesa rom pió 
las pa pe le ta s ,  y  no les p e rm it ió  vo tar.

Dejo á la consideración de los Sres. D ipu tados  si estaba ó no en 
su  derecho el  Sr, P i ta  diciendo á los electores cuál  era su mesa , y  
si el presidente  abusó de su a u to r id ad  no' p e rm it ie ndo  vo ta r  á dos 
electores con tan f r ívo lo  é in fu n d ad o  pre texto.

Segundo h ech o :  cuatro  electores fueron excluidos de la  elección 
po rque  l iabia equivocación en las  l is tas ,  no con respecto á sus n o m 
bres y  ape l l idos ,  sino equivocación en el no m b re  del pueblo á que 
pe r te n e c ían ,  lo cual  no t iene  nada  de ex traño ,  po rque  aqui  no h a y  
uno, solo que sepa los nombres de todos los pueblos de Galicia .  Yo 
h e  gastado m u c h o  dinero  y  env iado  á m uchas  personas con el ob
jeto de haeer esta a v e r igu ac ió n ,  y sin em bargo  puedo decir que  no 
h a y  UU estado exacto de todos los pueblos de Galic ia  , pues solo en 
l a  p ro v in c ia  de L u g o  h a y  8800 lugares.

Y  b i e n ,  po rque  haya cuat ro  nombres equivocados,  no el n o m 
bre  de los electores sino el de sus pu eb los ,  ¿ l ia  de prohibírse les vo 
t a r ?  Si se establece este precedente queda al a rb i t r io  de la mesa ó 
del  presidente  el a d m i t i r  ó e l im in a r  electores.

A q u i  hemos tenido D ipu tad os  con nombre  equivocado ; "y yo 
m ism o me lev a n té  á com bat i r  u n a  vez un a  acta m ia  porque liabia 
un a  ligera equivocación en m i  apel l ido , y sin embargo el Congre
so la aprobó, Hace una hora  la comisión ha p ro pue s to ,  y  el Con
greso ha aprobado,  las actos de l d is tr i to  de V i l l a  del Rio , en donde 
han votado tres electores con n o m b re  d i fe r en te ,  y  á pesar de esto el

Diputado electo no ha obtenido mas que un veto y  medio de mayo*
n a ;  de modo que si en este caso el Congreso ha establecido que vo
taron b ie n ,  aunque con nom bre  e qu ivocado ,  los tres electores de 
V i l la  del R i o ,  debe tam bién  de c la ra r ,  para  no ser inconsecuente, 
que debieron votar en Santa M arta  los cuatro á que me redero.

Con este motivo me ocurre p re gu n ta r  ai  Sr. M inistro de la Go
bernación si podria enviarnos u n  estado de todos los pueblos de G a
l ic ia ,  pues yo creo que no tiene n ingu no  exac to ,  excepto el de una  sola provincia.

Concluyo suplicando á los Sres. Diputados que se s irvan decla
ra r  que no hubo razón para  e l im in a r  á los seis electores de que he 
hecho mención. V otando  asi el Congreso no se apar tará  de sus p re 
cedentes en la m a te r ia ,  y  respetará su acuerdo de hace una  hora.

El Sr, M IO T A  : E l  Sr. Pasaron ha dicho que el acta no debe 
a n u la rse ,  sino que debe declararse como D iputado  al Sr P i t a ;  asi 
no se puede discutir.  Yo aprobará  todas las modificaciones conve
nientes en la ley e lectora l,  pero m e opondrá  á que se haga una  para  
unos y  otra para  los otros.

Después de hechas las listas electora les ,  varios electores,  cuyos 
nombres  estaban equivocados,  reclamaron para  deshacer la equ ivo 
cación; pero los cuatro  á que se ha referido el Sr. Madoz no quis ie
ron ha ce r lo ,  y  cuando fueron á vo ta r  no se les perm it ió .  Señores, 
se t ra ta  de unas actas y  de unas elecciones en donde estuvieron re 
presentados los dos bandos que se hacian  la g u e r r a ,  y  donde era 
secretario escrutador el m ism o candidato  de la oposic ión, Sr. Pita ;  
y  unas  elecciones hechas de este modo t ienen en su, favor todas las 
presunciones de legalidad.

No tema el Congreso contradecirse, porque no se parecen en nada 
las elecciones de V i l l a  del R io  y  las de Santa  Marta.

Por  lo demas ya  se sabe que los Gobiernos no t ienen  facultad 
para  fo rm ar por si ni  para  a l te ra r  las listas e lectora les ,  pero sí la 
t ienen para  cotejarlas y  rectificarlas.

Los Sres Madoz y  Miota rectifican l igeramente.
U n Sr. Diputado pide que se lea el art .  63 de la ley  electoral. 

( Se l e e ).
Se p re gu n ta  al  Congreso si se aprueba el acta de Santa  M a r ta ,  y  

resuelve a f i rm a t iv a m e n te ,  quedando a dm it ido  como D ipu tad o  el se
ñor Viñas.

J u r a  y  toma asiento el Sr. Barberan.
E l  Sr. ESCOSURA: He pedido la  pa labra  para  anunc ia r  al G o 

bierno de S. M. una  interpelación sobre el estado de la im pren ta ,  
pues ha  l legado por casualidad á m is  m anos un  periódico que ha 
sido recogido ho y ,  y  aunque  le he leido con cu idado ,  no . he visto 
en él nada  que pueda justi ficar semejante m edida .

E l  Sr. B E R T R A N  D E L I S , - Minis tro de la Gobernación del 
Re in o  : Siento m ucho no poder decir al Sr. Escosura que el Gobierno 
señalará dia  para  esa discusión ,  pues se t rata  de un acto de la A u to 
r idad  en uso de las disposiciones v igen tes ,  y  que á estas.horas esta
rá  sometido al fa llo del t r ib u n a l  competente .  Estando pendiente  ese 
fa l lo ,  cree el Gobie rno que debe abstenerse de toda discusión sobre el 
par t icu la r .

E l  Sr. E S C O S U R A : E n  ta l  caso var ia ré  m i  in te rp e la c ió n , y  la 
haré  sobre el abuso que se comete todos los dias recogiendo perió
dicos.

E l  ’Sr. B E R T R A N  D E  L I S , Minis tro de la Gobernación del 
R e in o :  E l  Gobierno no tend rá  dificul tad en señalar u n  dia  para  la 
discusión de ese p u n to ;  sin embargo de que está avocada una discu
sión general  sobre ese p a r t i c u la r ,  el Gobierno señalará d i a p a r a  con-» 
testar á la in te rpe lac ión  de S. S.

El Sr,  P R E S I D E N T E :  T iene  la pa labra  en pro de la  proposición, 
a p ro b á n d o la  conducta del G ob ie rno ,  el Sr. M artínez  de la Rosa.

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  Señores, el Congreso com 
prenderá  fá c i lm e n te  el m otivo poderosa que m e ha  im pedido  hasta 
ahora  tom ar  la pa lab ra  en n in g u n a  de las cuestiones que hasta el p re 
sente se han  ven t ilado .  Siempre que se trate  de disidencias entre  pe r
sonas que profesan los m ism os p r inc ip ios ,  jamás tom aré  la pa labra .

Me lam en ta ré  s inceram ente ,  deseando que nos encontremos u n i 
dos contra  los comunes adversarios. Cuando m e hago cargo de esta 
cuestión no puedo menos de a d m ira r  la  sab iduría  de los antiguos, 
que no p rem iaban  á l o s - que 'defendían-Jas  disensiones civiles.

Acerca de los partidos ha  dicho el Sr. Pacheco que se h a l l a n  des
com pues tos , que han  desaparecido, y  que á su ru in a  seguirán otros 
nuevos. A  pesar de que lo ha  dicho S. S. , yo  estoy ín t im am e n te  
persuadido de que si bien, el trascurso del t iempo y el cambio de los 
sucesos ha m udado  la faz de los p a r t id o s ,  siempre que se t ra te  de 
los princip ios  fundam enta les  y  de las insti tuciones que  están h o n 
dam ente  a r ra igadas ,  los partidos estarán unidos. P or  lo que toca á 
ios m oderados,  yo tengo la esperanza de que proseguirán profesando 
los mismos princip ios  , con los cuales h a n  hecho su g lor ia ,  y  de
fendiendo unidos la m ism a  causa.

Siento que no se ha lle  en este recinto el Sr. O lózaga , porque  me 
voy á ocupar de contestar  á su discurso.

E l  Sr. ESC O SU R A : Pido  la  pa labra  para  expl icar  la ausencia 
del Sr. Olózaga.

- E l  Sr. P R E S I D E N T E : La t iene  V. S.
E l  Sr. ESC O SU R A : E l  Sr. Olózaga se ha l la  ocupado leg i t im a  y  

fo rzosam en te ; po r  eso t iene  el disgusto de no  oir al  Sr. Martínez  
de la  Rosa.

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  Me duele  c ie rtam ente  que 
no se halle  p re s e n te ; pero yo  he dicho estas palabras expresando 
m is s en t im ien to s , no d i r ig iendo  u n  reproche.

Iba  á decir  que el discurso de S. S. es la  prueba mas incontes
table de la venta ja  de que el p a r t id o  progresista se ha l le  en este 
rec in to ;  au n  la presencia m ism a  de S. S. es un a  especie de desper
tado r  por si acaso nos dorm im os en un a  ciega confianza. Todo su 
discurso ha sido una lección pro vechosa,  que ha  recibido el par t ido  
m o d e ra d o , de lo peligrosa que seria la desunión de este m ism o 
part ido.

A l  oir el discurso del Sr. O lózaga, no parecía  sino que S. S. h a 
blaba de lante  de Diputados nuevos que por p r im era  vez se hubie
ra n  empleado en la discusión de las l ey e s ,  ó bien creía que la  n a 
ción liabia perdido la m emoria .  Si n o ,  señores,  no es posible que 
S. S. hiciera  la p in tu ra  que hizo bajo todos conceptos del partido 
progresista ,  presentando con los colores mas negros al pa r t ido  m o 
derado,  ó sea el reverso de la  medal la .

Según S. S . , el pa r t ido  progresista  es el único capaz de los ade
lan tam ien tos  de la nación y  el legi t im o heredero de los fun d a d o 
res de la  l iber tad .  Por  el contrario,  el pa r t ido  moderado no lia he
cho mas que corrom per la op inión p ú b l ic a ,  falsear  las elecciones 
excluyendo á sus contrar ios ,  ser i n to le ra n te ,  perseguidor y  exclu
sivo. Todas estas palabras se deducían de las palabras de S. S.

Yo contestaré á todas estas manifestaciones recordando a lgunos 
hechos,  si bien hu y en d o  en lo posible de las recriminaciones.

E n  este m om en to  e n tra  en el salón el Sr. Olózaga, y  S. S. vu e l
ve á repeti r lo que l leva d ich o ,  con t inuando  de este modo :

S. S. se hizo cargo de la ú l t im a  d isolución ,  y  la reprobó dicien
do que para  disolver u n  P a r la m en to  se necesitan motivos gravísi
mos. Con este m otivo recordó S. S. otras disoluciones del par t ido  
moderado. Yo recordaré tam bién las del pa r tido  moderado. La p r i 
m era  disolución se verificó porque las Cortes aprobaron una  ley 
electoral que consignaba el p r inc ip io  de la elección por distritos.  
Por sostener este pr inc ip io  tan l ib e ra l ,  tan  p o p u l a r ,  y que se san
cionó después como el mas lega l ,  fu imos proscriptos 71 Diputados.  
Digo m a l , fuimos proscriptos 7 0 ,  solo uno  de los que vo la ron  el 
que las elecciones fuesen una v e rd a d ,  consiguió ser reelegido. ¿Y 
cuáles han  sido las doctrinas del partido  progresista respecto de elec
ciones? No hablará  sin la debida veneración de las de la C o ns t i tu 
ción de 1812; pero ¿quién no sabe que su método de elección era 
menos po p u la r  que el que consignó ej E-súituto? Aquella  elección, 
que pasaba por una especie de filtro, no era ni con m uehoJ.an  l ibre 
como la de distritos. Se hicieron unas  elecciones en España por el 
método directo para elegir Diputados que reformasen la C o ns t i tu 
ción, Sucedió un acontecimiento  que no quiero  m enciona r  siquiera,  
y volv ió el par t ido  progresista ; ¿y qué hizo? ¿A de lan ta r  algo en la 
senda de la l ibertad y  de las reformas? No:  su progreso fue un salto 
atras,  vo lvió al  método electoral de 1812. Y  en las Cortes de 1837, en

que Iban á decidirse los destinos de la  p a t r i a ,  ¿se mostró to le ran te
el part ido progresista? ¿Cuántos moderados v in ieron ? 8i a lguno vi
no fue porque no se le conocía todavía por tal. Si a ll i  se ostentaron 
opiniones progresistas se debe á los progresistas m ism os ,  entre otros 
al  mismo Sr Olózaga.

Yo no sé como S. S. cuando hablaba de tolerancia  no se sonreía 
m irand o  á sus compañeros. Nos refirió el caso de un  pobre in te n 
dente,  á quien se castigó convirt iéndole  en v íc t im a  propiciatoria  que 
iba á pagar los pecados de todos. ¿ P e ro  corno se dice que el par tido  
moderado excluye á los contrarios?  ¿ N o  lia excluido el progresista  
á los m oderados?  E l  par tido  moderado tiene la ingenuidad de de
c i r lo ;  el par tido  progresista lo hace y  no lo d ice ,  esta es la di fe
rencia .  E l  par t ido  moderado profesa el p r inc ip io  de que el Gobierno 
debe ejercer u n  influjo legítimo. Y yo p re g u n to :  ¿hay  a lgún  pais 
en el m u n d o ,  regido cons l i lueional fucn te , que no haga lo m ism o?  
No hablo de In g la te r r a ,  donde en algunas partes  se compran los 
votos,  sino de todas las demas naciones. ¿ H a  de dejar el Gobierno 
traba jar  á los partidos ,  manteniéndose  impasible  como los dioses de 
la Ind ia  ? ¿ H a y  a lgún  Gobierno que lo h a g a ?  Es seguro que no. 
Cuando ha m andado  el partido  progresis ta,  casi siempre  ha estado 
excluido el partido  moderado. Uno solo se presentó en unas Cortes, 
el Sr. Pacheco,  y lo debió á haber sido elegido en las provincias  
Vascongadas,  donde no podia ejercer el Gobie rno su influjo. Al con
t ra r io ,  señores,  cuando han m andado  los moderados,  en general ,  
ha habido muchos progresis tas,  casi s iempre  han estado aqui ios 
principales caudillos.

H ablando  de la ley electoral yo p re gu n to :  ¿ h a  habido nu nca  en 
España una ley mas l ibera l?  N o ,  señores, es la mas perfecta , de mas 
progreso que n ingu na  o t ra ,  y  esto no puede negarse.

Yo he oido decir á los señores del banco opuesto que la ley es 
defectuosa ,  que le falta la sanción p e na l ,  pero no he oido censu
ra r la  bajo otro concepto. La ley tendrá  a lgunos lunares  que se ha
b rá n  ido descubriendo con la p rác t ica ,  pero de eso á condenar toda 
la ley hay una gran  diferencia. E l  m ira r  la ley con cierta especie 
de desden ,  como si hubiera  sido un  m al  pa ra  el pais ,  y creer que 
cuando corrija la nación esta ley, la  mayoría  les cae de suyo á 
los señores de enfren te ,  me parece urja grave equivocación.

Todos los Sres. D iputados tienen el derecho de hacer corregir  esa 
l e y ,  pero y o  creo que m ientras  mas perfecta sea ,  m ien tras  mas 
g e n u in a m en te  represente la opinión del p a i s ,  la m ayoría  será 
del par tido  moderado ; y  la razón es sencilla , porque en todos los 
países del m u n d o ,  po r  causas que no entro á desen trañar ,  en gene
ra l  los par tidos  moderados son mas numerosos en todas partes. E l  
por qué no le e xp l ic a ré ,  pero es u n  hecliq, asi como lo es que en 
todos los países, hasta en Ing la te rra  que se cita como m o d e lo ,  los 
partidos conservadores han tenido siempre el poder con mas cons
tancia que el pa r t ido  opuesto ,  y generalm ente  son ellos los que 
han  h e c h o la s  mas grandes r e fo rm a s , porque  lian tenido el va lo r  
suficiente para  l levarlas á cabo.

Yo concibo m u y  bien que en t iem po de la revolución , q por 
háb i to ,  ó por descuido, ó por apa t ía ,  algunos representantes del par
t ido moderado se abstuvie ran de v o la r ;  pero una vez afianzado 
el o rd e n ,  cada dia el par t ido  conservador echará mas raices en el 
pais y  tendrá  mas afiliados en sus banderas ,  porque esta es la ten
dencia de las cosas* E l  par t ido  progresista  tenia mas fuerza cuando 
iba subiendo la re v o lu c ió n ,  porque esos partidos que se presentan 
cotno mas atrevidos son mas propios para  no repa rar  en obstáculos 
y  siempre  van á la cabeza* P or  esta razón ha creído la oposición que 

• el pa r tido  moderado era m as  t ím ido  para grandes reformas. Creyó 
tam bién  equ ivocadam ente ,  y  el hecho ha venido á dem ostrar lo ,  que 
el part ido  progresista tenia mas fuerza para acabar la guerra  c iv il:  
estos motivos a trageron á las filas del pa r t ido  progresista una m u l 
t i tud  de personas l lenas de buena f e ,  pero asi que la  revolución 
seas?ntó, y  cuando se conoce que no se necesita del ariete para  der
r ib a r  los m u ro s ,  sino el arquitecto para  levan ta r  el edif icio , en ton
ces los partidos moderados son los l lamados por la ley de las nacio
nes para  elevar y  cons t ru i r  los edificios.

Dijo S. S. que la re form a de la  ley electoral no bastaría  si no se 
ensanchaban las franquic ias municipales .  Decia el Sr. Olózaga: 
“ ahora  que h a y  l iber tad  po lí t ica ,  ¿ cómo se restringe tanto  á los 
pueblos?» La respuesta es sencilla:  por que hay  esa l ibertad po lí
t i c a ,  ¿seria  por v e n tu ra  com patib le  ese sistema ám plio  que se 
concedía antes á los m unic ip ios  con el sistema ac tua l?  Yo quisiera 
que S. S. m ism o m e di jera  f rancam en te ,  si cree que con aquel siste
m a de A y u n ta m ie n to s ,  casi soberanos de pequeñas repúb licas ,  es 
posible  gobernar .  Yo desafio á ese partido  á que gobierne con esas 
leyes. Yo estoy seguro de que si el par tido  progresista subiera al po
der no a ltera r ía  el sistema, adm in is t ra t ivo ;  baria  mejoras:  le a l te 
ra r ía  a lg ú n  tanto,  pero en la rea l idad le dejaría como se halla  ; y  
lo har ia  porque ya vio desde el año 40 al 43 que, no teniendo fuer
za,  tuvo que a rrostrar  su penosa existencia sin poder hacer la  fe li 
cidad de lps pueblos.

Habló  S.. S. de las cargas que  sufren los pueblos. Yo pregunta ré  
á S. S . : ¿q u é  grandes reformas hizo el par tido  progresis ta?  ¿ q u é  
sistema estableció? ¿ q u é  contribuciones abo l ió?  ¿ q u é  sistema de 
public idad estableció en las cuentas?  E n  todos estos puntos se quedó 
m u y  a tras del par tido  conservador ,  teniendo que a dvert i r  que el 
pa r t ido  m oderado tuvo que cargar con los deberes que resultaron de 
im prem editadas  re form as:  recibió ese legado del par tido  progresista, 
y  ese legado es la causa de que el bien no haya  sido m ayor cuando 
subió al poder el part ido moderado. Convengo en que se hicieron 
de buena fe a lgunas re formas,  pero se hacian sin m ira r  las conse
cuencias.  Hacia  lo mismo que el viajero que destruyese una casa sin 
tener un a  m ala  t ienda donde descansar. Cuando se vió que los es
tablecimientos todos,  asi los de enseñanza como los de beneficencia, 
queda ron  al a i r e ,  aun  no se quería  conceder que se habia  hecho mal .  
Pero  la nación lo experim entaba  y  lo juzga ahora.

Habló  S. S. tam b ién  del Concordato. E l  Gobierno ha ofrecido 
traer los documentos,  y  yo por mi parte  uno mis ruegos al Sr. P i -  
dal  para que vengan  cuanto  antes. Decía el Sr. Olózaga: yo desearia 
que v in ie ran  tam bién los documentos del tiempo en que m andaron 
los progresistas. Yo lo deseo t a m b ié n ,  no porque dude del sincero 
deseo de los progresistas de re an uda r  nuestras in te r rum p ida s  re la 
ciones con la corte  de R o m a ;  pero me será lícito p re g u n ta r :  los 
p r inc ip ios ,  las doctrinas  del partido progresista ¿son  las mas á pro
pósito para  conseguir  esa avenencia? ¿No seria l ic ito recordar lo que 
se hizo, en cierta  época,  las providencias que se tomaron , tales que 
el part ido moderado se asustó , y los Cuerpos colegisladores tu v ie 
ron la sensatez de detenerse al  borde mism o del precipicio?

Yo no dudo que desde el año 40 al  43 se tratase de borrar  nues
tras disidencias ; pero yo sostengo que por mas que haya  buena vo
l u n t a d ,  m ien tras  el pa r t ido  progresista sostenga ciertos princip ios,  
jamas conseguirá  concordar con la corte de Rom a , porque la corte 
de R o m a,  que es tolerante  en mater ia  de hechos ,  no transige en las 
cuestiones de p r inc ip ios ,  es invencible  en estas materias.  ¡C uidado 
con L uis  X I V ,  que quiso vencer  y  tuvo que bajar la cabeza! ¡C u i 
dado con Napoleón , que tampoco consiguió vencer á la  corte de 
R o m a  ! No ha habido Gobierno n in g u n o  que haga que la corte de 
R o m a  renuncie  á ciertas m áx im as  que repu ta  cardinales.

Habló  S. S. ayer  del Sr. A rg u e l le s ,  objeto de veneración para  
todos ,  y  especialmente para mí. ¿Qué derecho tiene S. S. para decir 
que el Sr. Arguel les perteneció al pa r t ido  progres is ta?  En a lgunas 
épocas de su vida  pudo el Sr.. Argüelles tener  otras opiniones ; pero 
generalm ente  fue el 'caudil lo  del partido moderado. A  su frente  
combatió,  á su frente  gobernó y á su frente  sufr ió  los injustos car
gos del par tido  progresista. ¿H em os olvidado su m in is te r io ,  sus s in
sabores?

Nosotros si culpam os al pa r tido  progresista no es por profesar 
estas doctrinas  ó las o t ra s ,  es porqué en un m om en to  dado resta
bleció la Const i tución de 1812 ,  sabiendo que era inap licable.  La 
publicaba  en todas pa r te s ,  y  después la encerraba bajo siete llaves.  
Y  ahora  p re g u n to :  ¿esa Constitución de 18)7 es tan confo rme con 
la de 1812?  Todos los puntos eran absolutam ente  co n t ra r io s ,  y  se 
asemejaba mas á lá actual  y al  E s ta tu to ,  estando sobre todo calcada 
sobre los princip ios del par tido  moderado. Es un  t r iun fo  el haberla  

I hecho , pero no se puede negar lo que acabó de d e c i r , no se puede



negaT que se reconoció que pata gobernar era necesario usar ciertas
teorías y ven ir á los principios prácticos.

Volviendo á liablar de los partidos, debo decir que en todas las 
m onarquías habrá siem pre el partido progresista y  el conservador; 
y  cuando cualquiera de ellos excluye al otro, entonces se suicida. 
A si como creo que cuando se form a un tercer partido , rara ver se 
logra , casi siempre sirve de embarazo á los otros , y sin haber con
seguido el lin que pretende, desaparece. Si necesitáramos una lección, 
ahí la tenemos en la vecina Francia. ¿D e  qué ha servido ese tercer 
p artid o ?  De embarazo al partido conservador, y  ahora se ve des
echado por todos los partidos.

E l partido progresista dice que es m onárquico, no por fan atis
m o , sino por convicción. Señores, en una nación esencialmente 
m onárquica es menester algo m a s, y  esa es la  gran ventaja que tie
ne el partido moderado. Y o , señores, no me atreveré á decir lo que 
acontecerá en lo fu turo , no tengo esa presunción; cuando apena 
veo lo presente, veo que Chateaubriand ha dicho que en breve la 
Europa seria republicana , veo que Napoleón dijo que antes de 50 
años la Europa seria republicana 6 moscovita.

Y o , señores, en mi pequeñez me atrevo á creer que esos dos 
grandes hombres se engañaron. Y  seguram ente, si por lo que vemos 
en la vecina Francia se ha de juzgar del progreso de la República, 
no sé que convide semejante ejemplo. Por otra parte después de los 
sucesos que han tenido lu gar , después d é lo  que ha adelantado la li
bertad de imprenta es im posible el despotismo. Los países tomaron, 
ya una forma de Gobierno, ya otra; pero ínterin no se descubra otra 
cosa mas perfecta seguiremos como nos hallam os.

Habló S. S. después de la soberanía nacional , que constituye el 
símbolo del partido progresista. En la Constitución de 1812 se es
tampó también esc prin cip io ; pero previendo l a s  consecuencias se 
discutió mucho el adverbio que se habia de poner al lado de esas 
palabras. A lgunos quisieron que se pusiera originariamente^ y otros 
esencia/mente, viniendo á decir que la soberanía nacional residía 
esencialmente en el pueblo. Se reparó mucho en esta p a lab ra , por
que se tem ía, y con razón, que cada ciudadano se creyese un Sobe
rano completo. Hay n ías: si se consignó este principio fue en fuer
za de las circunstancias ; se consignó para salvar la independencia, 
no como principio de libertad.

E l partido progresista ha extendido una especie de program a 
que casi puede aceptar el partido m oderado, y yo creo que las opi
niones del Sr. Olózaga están mas cerca de nuestras opiniones que de I 
las de otros individuos del partido progresista: en esc program a, j 
señores, en esa bandera, no se ven aquellos colores fuertes de an
tes; en esa bandera están mas am ortiguados. Nosotros hemos creído 
qne la m ilicia nacional, que esa m ilicia que lia prestado tan g ran 
óos s“Tvicios al E stad o , esa m ilicia  que tanta gloria adquirió en 
Cenicero y Bilbao no era una institución co n stitucion al, y por eso 
no se considera en la Constitución actual ; nosotros creimos que de- 
bia depender de leyes y  de circunstancias especiales; pero el par
tido progresista ha sido el que á pretesto do d ism inuir el ejército ha 
querido conservar esa institución , y  yo diré que ahora se necesita 
menos ejército, porque no hay m ilicia nacion al: el partido progre- j 
sista armaba al pueblo con la idea de rebajar el presupuesto-: pero |
i; ¡os de conseguirse esto , se aum entaban los gastos de los pueblos, ; 
y  la m ilicia ocasionaba en ellos a larm a; el desorden en las fam i
lias, privaba á ios empleados y  á los artesanos de que pudiesen de
dicarse á sus tareas. Yo conozco que los tiempos del partido pro- 1 
gresista eran otros, y no podían hacerse m ejoras; por eso sin duda 
el pmtido progresista no ha hecho n ad a , lo poco que se ha hecho 
ventajoso á los intereses m ateriales del país lo ha hecho el partido 
m ocleradó : en su tiempo ha habido m as orden y  reg u la r id ad , los 
pueblos han sufrido menos y se ha pagado mejor a l ejército y  á los 
empleados, y nos hemos puesto en cam ino de poder adelantar en 
el de las reformas.

Me parece que y a  seria cansar la atención del Congreso (varias 
toses : no , no) si me extendiese m as. He procurado volver por los 
principios del partido m oderado porque los he visto com batidos, 
y deber mío es cuando los veo atacados acudir á  su  d e fen sa : estos 
son los sentimientos naturales de m i corazón, m as bien que el cá l
culo de la raheza. (Bien  , bien.)

E l Sr. O L O Z A G A : Celebro m ucho que me h aya cabido la  hon
ra de ser contestado por el d ign ísim o Sr. M artines de la  R o sa , y 
tengo que empezar dando las gracias á S. S. poT la  benevolencia 
con que me ha tratado , y  por los térm inos con que lo ha hecho: 
tengo sin embargo que pedirle una explicación sobre una palabra 
que m is am igos han apuntado. E l  Sr. M artínez de la R osa ha d i
cho, hablando del partido progresista, que habiéndose unido ha he
cho m uy bien , y  que los discursos del Sr. Olózaga advertían  al 
partido moderado de la necesidad de unirse ; pero acerca de m i pre
sencia ha dicho S. S .....

E l Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A : Que la  consideraba como 
un b ie n , asi como que estuvieran en este sitio todas las personas 
notables del partido p rogresista , y  en este sentido he dicho quem e 
alegro que esté aquí el Sr. O lózaga, porque es como un despertador 
que avisa a l partido moderado la necesidad de unirse.

E l Sr. O LO ZA G A  : V oy á responder á las alusiones personales, 
y procuraré hacerlo con toda la  brevedad p o sib le ; pero perm ítase
me decir que de todo lo que he oido con m ucho gusto decir a l se
ñor Martinez de la Rosa , nadie puede conocer que el Congreso tra
ta de dar un voto de aprobación á la  conducta del Gobierno.

E l Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A : Me propuse como princi
pal objeto defender a l partido moderado de los cargos que se le han 
hecho; y como la proposición que se discute tiene por objeto apo
yar los principios de este m ism o p artid o , claro es que voy á votar 
esta proposición en el sentido que ayer explicó el Sr. M inistro de 
la Gobernación.

E l Sr. O LO ZA G A  : E l Congreso se habrá convencido de la txac- 
titud de m i indicación al oír decir al Sr. M artinez de la Rosa que 
va á votar una proposición de la  cual no ha hablado.

Y o , señores, procuraré no decir ni una sola palabra que ofenda 
al partido moderado. A yer me ocupé en efecto mucho de las elec
ciones, y  hablé de si al Gobierno le es perm itido in flu ir ó no en 
e lla s , y  dije que es verdad que cuando han mandado los progresis
tas ha sido común ver en el Congreso á los individuos del partido 
m oderado. Pero el Sr. M artinez de la  R.osa ha sentado que siem pre 
que ha estado en el poder el partido progresist^ ha excluido del 
Parlam ento al partido m oderado, y precisamente ha sucedido lo 
contrario , y voy á citar un ejemplo : en el año 3 7 ,  estando reuni
das las Córtes constituyentes y  habiendo un M inisterio progresista, 
se sentaron en ellas dignísim os individuos del partido moderado.

V iniendo S. S. á hablar de la ley electoral ha dicho que era 
democrática. (P"arins Srrs. D iputados : N o , no ha dicho eso , sino 
que era p o p u lar). Yo habia entendido y  apuntado la palabra de
m ocrática; pero prescindiendo de esto, me referiré á lo que ha d i
cho S. S. respecto á la reforma de las listas electorales. S. S. ha m a
nifestado que si se reformasen las lista s , el ganancioso seria el par
tido conservador, y  esto no puede creerse, puesto que las listas están 
form adas por las autoridades m oderadas, y  gracioso hubiera sido 
que estas autoridades hubiesen hecho reform ar en las listas para pro
teger al partido progresista.

Ha dicho también S. S. que el partido progresista no era el m as 
á propósito para haber concluido la guerra c iv i l , y  yo diré que sí 
fue m uy á propósito 'para concluirla. ¿Q uién  tuvo mas parte en 
esta conclusión , ni quién contribuyó á ella m as que el partido 
progresista? ( Humores en diversos sentidos.)

E l Sr. N O C E D A L , Vicepresidente : Orden. Ruego á V . S. que 
procure lim itarse á rectificar.

E l Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A : Y o no he dicho nada que 
pueda ofender al partido progresista ; yo lo único que he dicho es 
que los partidos al promover las revoluciones tienen mucho ar
ran qu e, pero no he dicho que fuese menos á propósito el partido 
progresista para concluir la  guerra c iv il. L a  guerra c iv il la  ha con
cluido el ejército, la  m ilicia  nacional y todos los españoles.

E l Sr. O L O Z A G A : A yer decia yo que deseaba que al m andar 
el Gobierno al Congreso los documentos relativos al Concordato, re
mitiese tam bién los que habia referentes á este asunto desde el año

! 40 al 4 3 , y  el Sr. Martinez de la  Rosa ha replicado hoy que cree
que no puede haber a llí nada relativo á este particu lar. S i es 
cierto que el Gobierno no tiene ninguna dificultad en traer ^aqui 
esos docum entos, yo le ruego que traiga los de la  época del año 40 
al 4 3 , porque yo puedo asegurar que nunca ha estado m as cerca 
un arreglo n i con condiciones mas ventajosas que del ano 40 al 43. 
Vengan los docum entos, y  aquí haremos uso de ellos.

He oido con mucho gusto el honor que ha hecho el Sr. M artinez 
de la Rosa á la m em oria del dignísim o patricio Sr. A rgue lles, y ha 
dicho que este eminente patriota tam bién Ies pertenece : yo celebro 
mucho esto, y pienso presentar una proposición para que el retrato 
del Sr. A rguelles se coloque en el salón de Conferencias, asi como 
el del Sr. Conde de Toreno.

Dice el Sr. M artínez de la Rosa «que la  Constitución del 37 se 
hizo con los principios del partido m o d erad o ;»  pero S. S. ha h a
blado de esta reforma , y quita al partido progresista la gloria de 
haberlo hecho. S. S. tam bién , hablando de estos dos p artid o s, ha d i
cho que el prim ero tiene tendencias á extender la prerogaíiva R eal, 
el segundo á ensanchar la libertad del pueblo ; y decia S. S. : «en  
este partido, que solo quiere la M onarquía por convicción , ¿p o d rá  
estar tan seguro el Trono como en los que queremos la  preroga- 
tiva R eal ? » Y  yo diré á S. S. : ¿ estará la libertad  tan segura en 
manos de S. S. y de los que júensan como é l ,  como en m anos del 
partido progresista ? Tan  segura estará la  M onarquía en m anos del 
partido progresista como la  libertad en m anos del moderado.

A sim ism o ha dicho S. S. que habia personas en el partido pro
gresista que distaban mas de m is opiniones que yo de las del señor 
M artinez de la Rosa. A  esto diré que estoy conforme con el Sr. Pa
checo en todo Jo que dijo ay er, y  no es contrarío á los dem as p rin 
cipios que profeso ; y tan franco como soy en esto seré para decir 
que hay en el Congreso un digno individuo que fue el único que 
pudo salvarse en Jas elecciones del año 44 del naufragio  que sufrió 
el partido progresista, cuyas ideas sostuvo m uy dignam ente en el 
Congreso , con cuyas opiniones yo no estoy enteramente conforme. 
(E l Sr. M arques de A lbaida pide la palabra para una alusión  perso
nal). E l Sr. Orense se colocó en cierta línea publicando un m an i
fiesto, con el cual }ro no estoy del todo acorde.

E l Sr. M artinez de la Rosa , al hablar del m anifiesto dado por 
la junta central de elecciones del partido progresista , dijo que este 
m anifiesto se extendió con m ucha m ed itac ión , y yo puedo decir 
que no fue a s i , porque yo fu i el autor de esa a locución , y  la  re
dacté en tres cuartos de  hora á presencia de varias person as, la cual 
se discutió y mereció la aprobación de la junta.

Tengo que dar las gracias al Sr. M artinez de la  Rosa por la  
mención honorífica que ha hecho de la M ilic ia  nacional de Cenice
ro y  B ilb ao , á cuyo nombre glorioso hay que un ir el de Zaragoza, 
en cuya ciudad, si no hubiera sido por el heroismo de la M ilicia del 
pueblo , se hubieran apoderado de ella los batallones de D . C ar
los. (stp lausos en les tribunas.)

E l Sr. N O C E D A L , V icepresidente: Orden , orden : los cela
dores cuidarán de hacer salir de las tribunas al que le interrum pa.

E l Sr. P A C H E C O : Necesito rectificar algun as palabras , y  em 
pezaré diciendo que siento mucho que á las discusiones que ha 
habido aquí, y que se han referido á intereses personales, hayan se
guido otras q u e , si no son personales, no salen sin em bargo del 
terreno de la recrim inación. H a dicho el Sr. M artinez de la  R osa 
que yo que en el año 4 i  fu i el único D iputado m oderado en un 
Congreso p ro gresista , podré decir mejor que nadie la  tolerancia 
de aquel partido ; y en efecto , yo puedo decir que en aquel Con
g re so , lo m ism o que en el del año 44 en que el Sr. Orense fue la 
única persona del partido progresista que se sentó en el P arlam en to, 
fu im os lo m ism o uno que otro tratados con la m ayor consideración 
por todos los D ip u ta d o s ; y  no extrañe nadie que yo fuese solo en 
el Congreso del año 4 1 , porque las elecciones se hicieron des
pués de la  revolución del 40, y  que el Sr. M arques de A lb a id a  fue
se solo en el año 4 4 ,  porque la s elecciones fueron después de la re
volución del 43.

Respecto á  la  influencia que el G obierno ejerza en la s  eleccio
nes , solo diré que el abuso que de esta influencia puede cometerse 
no se rem edia con reform ar la  ley , porque aunque seria convenien
te reform ar los abusos que se han notado , no es posible evitar 
esa influencia en un pais donde hasta se convida a l Gobierno a l 
abu so , y  es m enester que el Gobierno se com ponga, m as que de 
hombres , de héroes, de santos.

H a hablado' tam bién el Sr. M artinez de la  Rosa de la  form ación 
de un tercer p artid o , á lo que diré que yo no trato de form ar n in
gún partido  nuevo; los partidos los hace Dios y  las circunstancias: 
yo no cuento n i con medios ni con fuerzas para fo rm a r 'u n  p ar
t id o ; he creído , s í ,  que el partido m oderado debía organ izarse : yo 
no he roto los lazos que me unen á este p a r tid o ; circuíjsfancias que 
no quiero recordar m e han puesto en una posición especial, y  si 
yo estoy fuera del partido m oderado es porque se me echó de él.

E l Sr. M arques de A L B A ID A , para una alusión personal: Yo 
soy siem pre el m ism o , si asi me quieren que m e ad m itan , y  si no 
que me desechen; yo estoy tan contento solo como acom pañado. Y o 
fu i elegido D iputado en el año 4 4 , y  no fu i nom brado por el partido 
progresista ni por el m oderado, fue una elección de .esas que se 
llam an de f a m ilia : yo vine aqui á sustentar m is opiniones, y  el 
partido progresista m e llam aba progresista y  aplaudió  m is ideas. 
Entonces m anifesté m is opiniones, y  ahora tengo que m anifestar 
las que profeso respecto a l manifiesto á que se ha referido m i am igo 
el Sr. Olózaga; y  cuando digo am igo , es porque lo es; no abuso 
nunca de esa p a lab x a , no lo digo por política. Para hacerme cargo 
de esto voy á leer m i m anifiesto.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Sr. M arqu es, yo estoy dispuesto á 
ser tolerante con V . S . ,  pero creo de m i deber advertirle  que ha 
tomado la palabra para contestar á una alusión personal. Siga V . S.

E l Sr. M arques de A L B A ID A , leyendo su m anifiesto: Dije una 
cosa practicab le , y  el resultado ha sido que los sucesos europeos han 
venido á probar que lo era. E n  F ran cia  se estableció el su fragio  
u n iv ersa l, está adoptado en los E stados-U nidos, y  en Inglaterra 
lleva cam ino de establecerse.

L ibertad  de im prenta sin depósito ni editor resp o n sab le : Y o 
quiero la  libertad de im prenta con toda a m p litu d , y  no temo que 
esto cause desórdenes ningunos : f en In glaterra no se recoje jam ás 
un periódico por el G ob iern o ; no sucede lo que aquí, qne se persi
gue á los periódicos como quien caza conejos. Y o  no temo n i hallo 
n ingún  inconveniente en que las ideas se extiendan , y  que cada 
uno diga lo que quiera en ios periódicos : a l  principio de establecer 
esta libertad en la prensa puede haber a lgun a dificultad  , pero des
pués no. E l dia que uno se m uda de una casa m ala á una buena lo 
pasa peor en la buena que en la  m a la , hasta que todo lo arregla , y  
lo m ism o sucede cuando se pasa de una ley  m ala  á una buena.

L ibertad  de asociación : Y o  no h allo  inconveniente en que se 
establezca sin n inguna restricción. S i es la  libertad  in d iv id u al, yo 
deseo que sea p ro teg id a , y  no que suceda lo  que ahora sucede, que 
hay mas presos que ciudadanos. L o  m ism o digo de la  lib e rtad , de 
la industria y  de la enseñanza. L o s A lcaldes yo quiero que sean 
nombrados por los pueblos, y  no que los nom bre el G obierno.

M ilicia nacional: Y o bien sé que los señores m oderados no quie
ren m ilic ia ; y  no la quieren porque están segu ro s, que si hubiera 
habido m ilicia  ya los hubieran d errib ad o ; si hubieran  visto que 
la  m ilicia les daba el tr iu n fo , la  hubieran sostenido.

Desestanco de la sal y del tab aco ; abolición del derecho de puer
tas y  de ad u an as: todas estas cosas las he proclam ado yo siem pre, 
y  me acuerdo que hablando de las ú ltim as me contestaron que yo 
las quería quem ar, y dije que s í ,  que las aduanas se debían que
m ar , en el sentido m oral se entiende, no en el m aterial.

Presupuestos: Y o  me he quejado siem pre d equ e asciendan á tan 
to , y he dicho que en esta parte estaba por Fernando V I I ,  porque 
entonces no ascendían los presupuestos m as que á 600 m illones.

Abolición de pasaportes: Esto siem pre lo he dicho, porque la  
considero enteram ente in ú tile s ; yo me he fugado de España y  no 
he sacado p asap orte ; en los pasaportes lo que se va buscando es la  
p esetica , la pesetica.

| El Sr. NOCEDAL, Vicepresidente: Orden , órden, Recuerdo i
! V . S. que está contestando á una alusión  personal.
i P a r ia s  voces : Que hable , que hable.
I E l  Sr. N O C E D A L , V icepresidente: Siga V . S . ,  que gusta.
¡ E l Sr. M arques de A L B A ID A  : Yo estoy defendiendo m is prin^
I cipios.
; Reparto de baldíos y realengos. Yo he oido á algun os al ver esto 

que yo proponía la  repartición  de b ienes, y asi lo han dicho á los 
pu eb los, los cuales han contestado que yo no he dicho sem ejante 
cosa. L o  que he dicho es que aquellos bienes que á nadie pertene
cen se d istribuyan  , y  con esto , lejos de ser enem igo de la  propie
dad , la fom ento , porque quiero que h aya m as propietarios.

Obras públicas. D a vergüenza ver lo abandonado que está este 
ram o en España. No propongo nada nuevo, pues en R u sia , pais que 
está m uy atrasado , para hacer el cam ino de hierro* de Moscou ¿  
San P etersburgo , se creó un papel-m oneda por valor de 1,500 m i
llones , se depositaron 500 y  se liizo el cam ino. No son pues teo
rías irrealizables las que p rop on go , sino practicables y  practicadas.

R eform as económicas y  sociales. E stas bien las pudiera hacer, 
no solo el partido moderado si q u isiera , que no quiere, sino hasta el 
m ism o Gobierno absoluto. L as p o líticas, no ; porque estriba preci
sam ente en su m áxim a el no extender las riquezas.

Contribuciones. E l m ism o G obierno no hace mucho nos ha pre
sentado un proyecto de descuento progresivo respecto á los em plea
dos, pues á unos descuenta un 6 , á otros un 8 y  á otros un 12 por 
100 ; y  ciertam ente no es cosa n u e v a , porque durante la  guerra y a  
se conoció con el nombre de descuento g radu al de sueldos.

D oy pues la s gracias al Congreso por la  benevolencia con que 
me ha escuchado.

El Sr. O L O Z A G A : E l Sr. Orense ha tenido la bondad de refe
rirse á m i testim onio respecto á Ja causa ocasional del m anifiesto 
cuyos principios ha Jeicio y comentado. Pero }'a que lo ha leido S. S. 
y  ha hecho com en tarios, haJiré de decir cuántos puntos separan las 
opiniones de S. S. de las m ias. E l Congreso conoce cuáles son estas, 
y  me basLa recordar las que tengo m anifestadas para que se venga 
en conocim iento de las diferencias.

Me honro en efecto hace m uchos años con la am istad  de S. S. , y  
espero que no Ja cam biaré jam ás aunque se fuesen ensanchando la s 
d iferencias que nos separan en política. Reconozco su buena fé , su 
p atr io tism o , y tengo m ucho gusto en que ocupe un lu gar en estos 
escaños para que exponga sus ideas como iodos los d em as, la s es
clarezca en el debate.

Consultado el Congreso si estalla el asunto suficientem ente d is
cutido , lo acordó afirm ativam en te.

Puesta á votación la proposic ión , y habiéndose pedido por sufi
ciente número de D iputados que fuese nom inal, asi se verificó , re
sultando aprobada por 184 vctos'contra 5.1 en la form a sig u ie n te :

Señores que di.jercm si:
Hurtado. Chico do Guzmán (Don Acebal y Arratia.
Malvar. Alfonso). Hor manche.
M arques de Perales. Chico do Guzmán (Don Enriquez.
Benavides. Diego). Caleoge.
Porez Aloe. W all. De Andrés García.
Puche. Melgar. Ulloa.
Conde del Retamo-o. Moreno (D. ManuelV Barberan.
Orilla. Escudero. Ioguanzo.
V abev. Sánchez Ocaña ( D. Ma Sandianés.
Vázquez Queipo. nuel). Mora.
Martinez y  Peris. Ainat ( D. Jo sé .) Heras*
Marques de Pidal. López Ballesteros. Rui!.
Fernandez V iliaverde. Maquieira. Falces.
Alvarez Quiñones. Ortiz Gallardo. E scudero  y  A zara.
Somoza. Vizconde de la Revilla. Jim énez Medina.
López Vázquez (D. Ra- Arias. M árquez.

món). A lvarez (D. Angel Juan). Collantes (D. Vicente).
Roncali. Melendez. Andreo.
Alvaro. Muñoz Maldonado. Balen.
Villalaz. ARuna. Lafuente Alcántara. .
Gómez Hermosa. Barona. Sandobal.
C asares. Guzmán (D. Manuel). P erez Moitó.
Rodríguez de Ja Vega. Casado. M oret.
Ródenas. Martinez Davalillo. Flórez Calderón { Don
González Serrano. Ruiz Martinez. Juan.
Salamanca (D. José.) Arias Ravaoal. Paulino.
Conde de Rzpeleta. Albalat. Vizconde de Arm ería.
Llórente. Sánchez Monge. Martinez Almagro.
Ainat (D. Francisco). Rom ero Giner. V izconde del Cerro.
Canga Argiielles. Obrador. B ertrán  de Lis (D. Ra
Armero. N avarro (D. Francisco). fael).
M arques de Bedraar. Hernández Ariza. Bosch.
López Serrano, Ozores. Conde de Viamanuel.
Carriquiri. Flórez Calderón (D. Lo M arques de Miravel.
Arévalo. renzo). Conde de Revillagigedo.
Cortázar. Toledo. Gual.
Campo. Lafuente. M iranda (D. Acisclo).
Castro. Ferreira. L atorre.
Martinez de la Rosa. Dumont. Gadeo y Subiza.
Tejado. Montero. B area.
Rodríguez de Cela. Vilella. Rubio {D . Antonio).

| La Sala. Gil Delgado. Viliaroote.
Salvá. Sánchez Ocaña (D. José). Yañez (D. M atías).

í Marques de San Isidro. Méüda. Amar elle.
! Posada. Diaz Agero. Rentero.
! Quiñones de León. Ferrandez. Yañez (D. Ignacio).

Cuenca. López Arruego. Pardo Montenegro.
Rodríguez Guerra. Carvajal. Arechaga.
Buenaga. García. Arce.
Aunóles (0 .  P e d ro }. Robles. Urrutia.
Salas. Conde de Vilebes. Delgado.
Conde de Goyeneche. Sol. Nocedal (D. José).
Conde de Fabraquer. Mas. Nocedal ( D. Cándido).
Córdoba ÍD. Iluenav- n- Ceriola (1). Jo sé ;. Baldasano.

tura;. M oragas. Perez de Meca.
León. Safont (D. Jaime.) H errera.
A unóles Montero. Fernandez de Córdoba Balm aseda.
Jover. (D. Bonifacio). Molano.
Bertrán de Lis (I). Luis). M orales Santisteban. Subercase.
Fiol. Peralta. San j urjo.
M arques de Ovieco. Conde de Sanafé Feijóo.
Diaz MarliQ. Suárez do Puga. Sierra  Pam bley.
Ruiz. Villalobos (D. Angel). Miota.
Egaña. Paz. Sr. Presidente.

Señores que dij e r o n  no:1
Sancho. Asquerino. Vilarregut.
Safont. E scosura. Prieto.
Madoz. N avarro. Villalobos (D. Francisco
Roda. Domenecá (D. Jacinto). de Paula.)
Vázquez N avarro. P-rez. Ceballos.

í Machada. Santa Cruz. Gassol.
i Pasaron y Lastra. Nadal. Nogueras.
! Olózaga. Maltiaucr. Figueras.
i Sarda. Badía. M arques de Albaida.
i Puig. Gerdá. Álsina.
: N avarro Zamorano. Fernandez Baeza.

Acto continuo entra á jurar el Sr. V iñ a s , publicándose que in 
gresaba en la tercera sección.

Se m andó pasar á la comisión correspondiente una exposición de 
la com isión directiva de propietarios de ferrerías y  fabricantes de 
hierro de Guipúzcoa pidiendo se proliiba la exportación a l ex tran - 
gero del m ineral de hierro de Som orrostro.

Se m andaron repartir á los Sres. D iputados 400 ejem plares d el 
¡ proyecto de ley relativo á los presupuestos generales de gastos é 
| ingresos del Estado p.:ira el año de 1852 que rem itía el 3r. M in is- 
’ tro de Haciende.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para m añ an a : los d ictá- 
; menes que quedan sobre la m esa. Se levan ta la sesión.

E ran  las siete memos cuarto.


